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R E G E N C I A  D E L  RE INO .

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Dirección general de Comunicaciones.—Negociado 3.º 
Enterado S. A. el Sermo. Sr. Regente del Reino 

de lo propuesto por V. I. en vista de la necesidad 
de adquirir 300 elementos completos de pila Callot, 
modificada por Miquel, para atender á las necesida
des del servicio se ha servido disponer se anuncie 
y celebre una subasta para su adquisición con ar
reglo al adjunto pliego de condiciones.

Lo que de orden de S. A. comunico á Y. I. para 
su conocimiento y efectos consiguientes. Dios guar
de á Y. I. muchos años. Madrid 16 de Febrero 
de 1870.

RIVERO.
Sr. Director general de Comunicaciones.

Pliego de condiciones para la adquisición por subasta 
 de 300 elementos completos de pila Callot, modificada

por Miguel.
d.a La subasta se celebrará por pliegos cerrados en 

la forma que previene la instrucción de 10 de Julio 
de 1861, en el local que ocupa la Dirección general de 
Comunicaciones (Carretas, 10), á los 15 dias justos de 
publicado este pliego, ó sea el dia 2 de Marzo del cor
riente año, á la una de su tarde.

2.a Las proposiciones se redactarán en la forma si
guiente:

«Me obligo á entregar en los almacenes de la Direc
ción general de Comunicaciones 300 elementos de pila 
Callot, modificada por Miquel, con sujeción en un todo 
al pliego de copdieiones publicado en tal fecha; y para 
la seguridad de esta proposición presento el documento 
adjunto que acredita haber consignado en la Caja gene
ral de Depósitos la fianza de 12 escudos, importe del 5 
por 100 de Ja cantidad total de los 300 elementos com
pletos que me comprometo á entregar en el punto de
signado por el preció le  tanto cada uno.»

3.a Toda proposición que no se halle redactada en los 
términos citados, que exceda del precio fijado como tipo, 
ó que tenga modificaciones ó cláusulas condicionales, se 
tendrá por no hecha para el acto del remate.

4.a A la proposición acompañará, en distinto pliego y 
con un mismo lema, otro con la firma y expresión del do
micilio del proponente.

5.a El remate no producirá obligación hasta que en 
vista del resultado recaiga la aprobación superior. '

6.a Si resultasen dos ó más proposiciones iguales , se 
procederá en el acto á nueva licitación verbal, que será 
abierta únicamente entre sus autores, durando por lo 
menos 40 minutos, pasados los cuales concluirá cuando 
lo disponga el Presidente, apercibiéndolo ántes por tres 
veces.

7.a Los pliegos cerrados se entregarán en el aóto de 
la subasta durante la primera media ho ra , pasada la cual 
el Presidente declarará terminado el plazo para su admi
sión y se procederá al remate.

8.a Llegado este caso, y ántes de abrirse los pliegos 
presentados, podrán sus autores manifestar las dudas que 
se les ofrezcan ó pedir las aclaraciones necesarias; en la 
inteligencia- de que una vez abierto el primer pliego 110 
se admitirá explicación ni observación alguna que in
terrumpa el acto.

9.a Se procederá en seguida á abrir los pliegos pre
sentados, desechándose desde luego los que no se halla
sen exactamente conformes al modelo prescrito, y los que 
no vayan acompañados de la correspondiente garantía, 
adjudicándose el remate provisionalmente á favor del pos
tor que presente mayores ventajas.

40. Los documentos que acrediten el depósito se de
volverán en el acto á los licitadores cuyas proposiciones 
sean desechadas, y aquel á quien se adjudique el servicio 
por la Superioridad aumentará el suyo hasta el 10 por 100 
de la cantidad total en que se haga el remate. Si el con
tratista faltare al cumplimiento de alguno de los artícu
los de este pliego de condiciones, perderá su depósito sin 
derecho á reclamación.

41. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se for
mará un contrato con la Dirección general; siendo de 
cuenta del rematante los gastos de él y de una copia 
para la misma.

12. Presentada por el contratista la certificación de 
entrega de los 300 elementos completos en el punto desig
nado, con expresión de que cumplen con las condiciones 
que el pliego determina, extendida por el comisionado 
para reconocerlos y recibirlos, se hará el pago por libra
mientos contra el Tesoro público.

13. Los elementos se.rán iguales en sus dimensiones, 
forma y calidad á las del modelo que estará de manifies
to en el tercer Negociado de la Dirección general de Co
municaciones, á excepción de la capacidad inferior del 
vaso, á contar desde su base á la garganta, que será de 45 
milímetros de altura. Las del* cilindro de zinc serán en 
un  todo iguales al modelo citado.

14. Esta Dirección general dispondrá su reconoci
miento en esta capital por medio del funcionario que la 
misma designe, el que desechará los que no llenen los 
requisitos exigidos, obligando al contratista a reponerlos 
con otros que cumplan con los de subasta, así como, los 
que faltan en el término de un m es, sujetándose en el 
caso de 110 hacerlo así á que la Dirección los adquiera á 
cualquier precio por cuenta del mismo.

45.  ̂ La entrega del material subastado principiará á 
los 45 dias después de comunicada al contratista por la 
Dirección general la aprobación de la subasta, y tendrá 
que estar terminada á los 30 de que aquella tenga efecto.

46. El tipo máximo por que se admiten proposiciones 
será el de 800 milésimas de escudo cada elemento com
pleto.

17. El contratista queda obligado á las decisiones de 
las Autoridades y Tribunales administrativos estableci
dos por las leyes y órdenes vigentes en todo lo relativo á 
las cuestiones que puedan tener con la Administración 
sobre la ejecución de su contrato, renunciando al dere
cho común y á todo fuero especial.

Madrid 16 de Febrero de 1870.=E1 Director general, 
Venancio González.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Instrucción pública.—Negociado 1.º 
Ilmo. S r . : S. A. el Regente del Reino ha visto 

con el mayor agrado el donativo que han hecho con 
destino á las Bibliotecas populares D. Emilio de Ta
m arit de 15 ejemplares de las Nociones de Química 
inorgánica y orgánica , 2o de la Memoria histórica  
de los principales acontecimientos del Dos de Mayo 
de 4808 en M adrid , y 30 de la Apoteosis de Daoiz y 
Velante, de que es autor; D. José Morales y Rodrí
guez de 25 ejemplares déla Gramática castellana teó-  
rico-práctica, por Herraipz, de que es editor; D. Fe
derico Moja y Bolivar de 100 ejemplares de su obra 
Alegorías, y D. Pedro de Diego de 12 ejemplares de 
la Gramática castellana, escrita por el mismo ; dán
doles las gracias en nombre de la Nación por tan pa
triótico y generoso desprendimiento.

Dios guarde á Y. I. muchos años. Madrid 17 de 
Febrero de 1870.

EOHEGARAY.
Sr. Director general de Instrucción pública.

ALMIRANTAZGO.

RESOLUCIONES REFERENTES AL PERSONAL DURANTE LA PRI
MERA QUINCENA DE FEBRERO DE 1870.

1.º Acordando la concesión de dos meses de licencia 
por enfermedad justificada para Cádiz al Capitán de fra
gata D. Angel Oreiro.

2. Idem significar al Ministerio de Estado para una 
encomienda ordinaria de Carlos III al Capitán de navio 
D. Diego Mendez Casariego por los servicios prestados 
por este Jefe en el Apostadero de la Habana.

Idem la concesión de cuatro meses de licencia para 
Moguer, por enfermedad justificada, al Teniente de navio 
de segunda clase D. Emilio Perez Ventana.

Idem destinar para Oficial de talleres- del arsenal de 
la Carraca al Teniente de Artillería de la Armada D. Joa- 
quin Ariza; id. del arsenal de Ferrol al id. D. Germán 
Hérmida; id. del Parque de Cartagena al id. D. Juan 
R os; id. á la Fábrica de Trubia al id. D. Manuel García 
Parámio; id. al laboratorio de mistos al id. D. Domingo 
Afonso; id. á la fragata Asturias al id. ©. Eladio Santos 
y Manso.

4. Idem tram itar la concesión de retiró del servicio á 
favor del Teniente de infantería de Marina D. José Gar
cía Palacios.

Idem id.̂  de id. y graduación de Alférez á favor del 
sargento primero D. Francisco Rodriguez Rivcro.

Idem que pase á prestar servicios de su c ase al De
partamento de Cartagena el Cadete de infantería de 
Marina D. Benito Rubio.

Idem concesión de licencia absoluta para separarse 
del servicio al segundo Médico D. Pablo Torrens.

Idem id. de id. por cuatro meses para tomar baños en 
Málaga al primer Médico D. José Pareja.

Declarando derecho á pensión á Vicenta Yañez, ma
dre de un fogonero que perteneció á la dotación del va
por Isabel la Católica.

Acordando concesión de licencia por cuatro meses al 
Oficial segundo de Administración D. Tomás Cárlos- 
Roca, por enfermedad justificada, para Cartagena.

7. Tramitando concesión de retiro del servicio á favor 
del Capitán de navio de primera clase D. Eugenio de 
Agüera.

Idem id. respecto al de igual empleo y clase D. Sal
vador Moreno.

Acordando, en cumplimiento de la ley de 21 de Enero 
último, declarar de primera clase á los Tenientes de na
vio D. Horacio Pavía, D. Rafael Pardo, D. Fabian Mon- 
tojo, D. Eduardo Reinoso, D. Emilio Soler, D. José de 
Guzman, D. Eduardo Boom, D. José Gómez Imaz, Don 
Miguel Liaño, D Juan Cardona, D. Manuel Villavicencio 
y D. Francisco Sanz de Andino.

Idem para cubrir las vacantes anteriores el ascenso 
á Tenientes de navio de segunda clase de los Alféreces 
de navio D. Félix Bastarreehe, D. Juan Lazaga, D. Ca
yetano González, D. José González de la Cotera, Don 
Eduardo Albacete, D. Enrique Lasqueti, D. Antonio 
Eulate, D. Teodoro Leste, D. Juan López de Mendoza, 
D. Víctor Concas, D. Domingo Berqui y D. LuisOrbeta.

Idem el nombramiento del Delineador D. Martin Fer- 
reiro para ayudar al Oficial encargado de la traducción 
y redacción del Código universal de señales.

Idem declarar de primera clase a los Guardias mari
nas de segunda D. Manuel Morgado, D. Ramón Vierna, 
D. José María Chacón, D. Jáime Montaner y D. Juan 
Fernandez Pintado, aprobados en el examen reglamen
tario.

Idem concesión de la medalla de honor de oro á 
Mr. Thomas Kawkins, Capitán del vapor inglés Latona, 
y cruz de plata del Mérito naval pensionada al indi
viduo de mar Bartolomé Múreos por los humanitarios 
servicios prestados á los náufragos de Dénia en Octubre 
y Noviembre de 1869.

Idem significar al Ministerio de Estado para una en
comienda de Isabel la Católica, libre de gastos, al Te
niente de navio D. Alonso Salguero por el mérito que 
contrajo durante los siniestros citados anteriormente.

Declarando derecho al sueldo anual reglamentario de
4.000 escudos al Teniente de fragata graduado D. An
tonio Rovira.

Idem id. al de 780 escudos á los Alféreces de navio 
graduados D. Benito Lembeye y D. Tomás Guixot.

Acordando el ascenso reglamentario de D. Marcelino 
Diaz y D. Francisco Rosado, tercero y cuarto Calculado
res respectivamente del Observatorio astronómico de 
Marina de San Fernando.

14. Declarando derecho á pensión á Doña Clemencia 
Medina y Doña María Lacasa, viudas, la primera de un 
Teniente Coronel de Artillería de Marina y la segunda 
de un Capitán de navio.

Acordando, para cubrir vacante por baja del Oficial 
segundo de Administración D. Juan Urialde, el ascenso 
reglamentario del alumno de primera clase D. José Za
gales.

Idem la concesión de dos meses de licencia para 
Ferrol al Oficial segundo D. Antonio Martin.

Idem id. de un mes al Capitán de navio D. José de 
Carranza.

42. Tramitando concesión de licencia para contraer 
matrimonio a favor del Capitán de infantería de Marina 
D. José Rico Cruceira.

Idem de licencia absoluta para separarse del servicio 
al primer Médico D. Miguel Pina y Castrellon.

14. Idem cruz sencilla de San Hermenegildo á los 
Tenientes de navio de primera clase D. Pelayo Llanes, 
D. Santiago Patero y D. Joaquin de la Torre.

Idem de placa de San Hermenegildo al Brigadier Don 
Francisco García de Quesada.

Idem de retiro del servicio al Teniente de infantería 
de Marina D. José Bermejo por causa de inutilidad fí
sica.

Idem de encomiendas de número de Cárlos III al Ca
pitán de navio D. Alejandro Arias Salgado y Capitán de 
fragata D. Rafael Aragón, y otra excedente para el Barón 
Julio de Lesseps.

Acordando la concesión dê  licencia por dos meses 
para los baños de Caldas de Moritbuy al Alférez de navio 
D. Lorenzo Salas.

Idem id. de licencia absoluta para separarse del ser
vicio al segundo Capellán D. Juan Rodriguez á causa del 
mal estado de su salud.

Idem id. de seis meses, según reglamento , al Fiscal 
de Marina de la Habana D. Juan Zuazo.

Idem id. por dos meses al Guardia marina de segunda 
clase D. Saturnino Gondra. *

Dirección general de Beneficencia, Sanidad 
y Establecim ientos penales.

Negociado 2.°—Circular.
Habiendo acudido á esta Dirección general varios Di

rectores de establecimientos balnearios consultando acer
ca de si están ó no obligados, después de la publicación 
de las reglas provisionales de 15 de Marzo último, á re
mitir las Memorias y estados anuales como venia ha
ciéndose anteriormente, este centro directivo ha tenido 
por conveniente disponer que los indicados funcionarios 
continúen como hasta aquí enviando las Memorias con 
arreglo á lo que previenen las disposiciones anteriores.

. Lo que comunico á V. S. á fin de que, insertando esta 
circular en el Boletin oficial de la provincia, llegue á 
conocimiento de los interesados.

Dios guarde á V. S. muchos, años. Madrid 46 de Fe
brero de 187Ch=El Director general, Mariano Balleste- 
ro.=Sr. Gobernador de la provincia de....

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.
En la villa de Madrid , á 24 de Enero de 1870, en los 

autos seguidos^ en el Juzgado de primera instancia de 
Logrosan y en la Sala primera de la Audiencia de Cáce- 
res por D. Manuel y D. Pió Perez Aloe y otros, como 
herederos de D.. Antonio Perez Aloe, oon D. José Rodrí
guez Tocha sobre rendimiento de cuentas, pago de su

resultado y abono de dañoá y perjuicios; autos pendien
tes ante Nos en virtud del recurso de casación inter
puesto por el último contra la sentencia pronunciada 
por dicha Sala:

Resúltando que por escritura otorgada en 8 de Di
ciembre de 1845 D. José Rodríguez Tocha, D. Julián de 
Luna y D. Antonio Perez Aloe formaron sociedad, com
prendiendo en ella á D. José Castancha para la explota
ción de ciertas canteras de cal fosfatada ó fosforita en las 
inmediaciones de la villa de Logrosan , determinando 
corresponder en ellas dos quintas partes á Tocha y una 
quinta parte á cada uno de los otros tres:

Resultando que en 8 de Octubre de 1858 Tocha por 
sí, D. Mário de Luna también por sí y como apoderado 
de Doña Mariana Arribas, viuda de D. Julián Luna, en 
concepto de tutora y curadora de sus hijas Doña Amelia, 
Doña Jacinta y Doña Constanza de Luna, y D. Felipe 
Solís, como apoderado de Doña Lucía Elias, viuda de Don 
Antonio Perez Aloe, y tutora y curadora de sus menores 
hijos D. Manuel, Doña Jacoba, Doña Inocencia y D. Luis 
Perez Elias, y apoderado también de D. Pió Perez Aloe 
y de D. Jacinto Orellana, Marqués de la Conquista, como 
marido de Doña María Perez Aloe, otorgaron escritura 
en la q u e , después de hacer mérito de la sociedad for
mada en 1845,' dijeron que fallecidos D. Julián Luna y 
D. Antonio Perez Aloe, y estando por lo mismo disuelta 
la sociedad, sus herederos habian convenido con el so
cio superviviente Rodriguez Tocha proceder á la liqui
dación c\e la m ism a, y para este fin habian concertado 
que el Tocha continuara siendo su administrador geren
te, autorizándole para representar la sociedad en juicio 
y fuera de é l , para vender, arrendar, ceder y traspasar 
las canteras y hacer, cualquier contrato que le pareciere 
conveniente á los intereses comunes, con otras faculta
des; quedando obligado dicho gerente á dar cuentas de 
la liquidación un mes después del contrato si por él 
trasferia definitivamente el doníinio de las canteras, y 
todos los años si el contrato que celebrase fuese de tracto 
sucesivo:

Resultando que en 20 de Marzo de 1865 Doña Mariana 
Arribas, viuda de Luna, sus tres hijas arriba nom
bradas.; Doña Lucía Elias, viuda de Aloe, como tutora y 
curadora de sus tres menores hijos arriba nombrados 
también; D. Pió, D. Manuel y Doña María Perez Aloe, re
presentada esta por su marido el Marqués de la Conquis- 
la, demandaron á D. José Rodriguez Tocha para que se 
le condenara á la rendición de cuentas, pago de loque 
resultase é indemnización de perjuicios por su falta de 
cumplimiento de lo estipulado, expresando que le revo
caban los poderes conferidos:

Resultando que separada de la demanda la viuda de 
Luna y sus h ijos, Tocha se opuso á ella pidiendo se le 
absolviera de la misma y condenase en costas á los de
mandantes; y aceptando la exaetitud de la escritura 
de 8 de Octubre de 4858, expuso que aunque no habia 
llegado el caso de liquidar con nadie, habia rendidocuen- 
tas al representante de los derechos de D. Antonio Perez 
Aloe, y que los demandantes se liabian negado á satisfa

cer los gastos á que estaban obligados, careciendo de 
derecho para reclamar intervención en aquellos para que 
no habian contribuido:

. Resultando que seguido el pleito por sus trámites, se 
recibió á prueba; practicaron las partes la que tuvieron 
por conveniente, y el Juez dictó sentencia en 45 de Fe
brero de 1867 condenando á D. José Rodriguez Tocha á 
dar cuentas del tiempo que habia administrado las can
teras desde 1858 hasta 1863, época en que se enajenó el 
derecho de explotarlas por 99 años, y al pago en su dia 
de lo que adeudase á la sociedad, declarando revocados 
los poderes que los demandantes le tenían concedidos:

Resultando que admitida la apelación interpuesta por 
Rodriguez Tocha, y estándose sustanciando la segunda 
instancia, presentó escrito el mismo exponiendo que úl
timamente habia ocurrido en el pleito una novedad que 
modificaba en gran parte la cuestión y las alegaciones 
hechas hasta el dia, consistiendo en haber demostrado la 
parte demandante, según el resultado de la escritura 
de 1858, que la sociedad quedó disuelta en 1853 por muerte 
de los socios, hecho en que estaba enteramente conforme 
Tocha; y que por tanto debia aceptarse como lo aceptaban 
las dos partes, y que para comprobar los supuestos sen
tados pidió que los demandantes absolvieran posiciones, 
lo cual verificaron; y en su vista expuso aquel que , de
mostrado por los demandantes y aceptado por él que la 
sociedad concluyó á la muerte de D. Julián Luna y Don 
Antonio Perez Aloe, y que la escritura de. 8. de Octubre 
de 1858 no tuvo por objeto reanudar la sociedad, sino li
quidarla y dar cuenta de ella y de su resultado, era pre
ciso liquidar la sociedad según el estado en que se ha
llaba á la muerte de los socios, y para ello acreditar con 
su partida de defunción la fecha en que tuvo lugar, el 
es.tado de las canteras entonces, su valor y sus produc
ciones, si algunas ten ían , los gastos que hasta entonces 
se*habian hecho y quién los suplió, y comprobar otros 
varios particulares; que estos hechos no pudieron justi- 
carse en la anterior instancia porque habian surgido de 
nuevo en la segunda, y pidió se recibiese el pleito á 
prueba:

Resultando que los demandantes se opusieron mani
festando, entre otras cosas, que los que se calificaban de 
hechos nuevos no eran tales, sino simplemente una apre
ciación del carácter de la escritura de 8 de Octubre de 
1858, que servia de base á la demanda, y era por conse
cuencia conocida desde el principio del pleito; y la Sala 
primera de la Audiencia por auto de 13 de Abril de 1869 
declaró no haber lugar al recibimiento á prueba, fun
dándose en que el objeto de la que se intentaba practi
car no eran hechos nuevos ocurridos con posterioridad 
al último dia del término probatorio corrido en el Juz
gado inferior, ni estaban comprendidos en ninguno de los 
demás casos designados en el art. 869 de la ley de Enjui
ciamiento civ il:

Resultando que sin intentar recurso alguno contra 
este auto , y mandado pasar el pleito al Ministro Ponen
te , Rodriguez Tocha presentó la escritura de reconoci
miento de derechos otorgados á su favor en 8 de Abril

de 1865 por D. Mário de Luna, haciéndolo con el jura
mento de la ley, y pidió se uniera á los autos á los efec
tos que hubiera lugar; que la Sala por auto de 29 del 
referido mes de Abril denegó la admisión de la escri
tu ra , la que se devolviera poniéndose en los autos copia 
certificada de su epígrafe y encabezamiento, como así se 
verificó:

Resultando que la referida Sala pronunció sentencia 
definitiva en 26 de Mayo de 1869 confirmando con cos
tas la apelada, entendiéndose la rendición de cuentas 
solicitada por los demandantes hasta que esta senténcia 
fuera ejecutoria:

Resultando que Tocha interpuso contradicho fallo 
recurso de casación con arreglo al art. 12 de la ley de 
Enjuiciamiento civil, y fundado además en las causas 4.* 
y 6.a del 1.043 por no haber recibido el pleito á prueba 
en la segunda instancia sobre los hechos que propuso, 
cuyo recurso le fué admitido:

Yistos, siendo Ponente el Ministro D. Juan Jiménez 
Cuenca:

Considerando que aun en la hipótesis de que las apre
ciaciones emitidas sobre la inteligencia de la escritura 
de 8 de Octubre de 1858 en la segunda instancia no fue
sen deducciones más ó ménos acertadas del espíritu y 
valor de ese documento, sobre el cual desde un principio 
viene basada la demanda, sino realmente hechos, nuevos 
que mereciesen esclarecimiento y justificación , el recur
so interpuesto en la forma nunca podría prosperar por
que no viene preparado como exigen para los de su clase 
los artículos 4.019 y 1.025 de la ley de Enjuiciamento 
c iv il, puesto que ni una palabra ni la más Íeve gestión 
se ha hecho ante Ja Audiencia para subsanar laá faltas 
que se suponen cometidas - por infracción del art. 1.013 
de la mencionada ley en sus causas 4.a y 6.a;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no ha
ber lugar al recurso de casación que, fundado en las cau
sas 4.a y 6.a del art. 4.013 de la ley de Enjuiciamiento 
civil, interpuso D. José Rodriguez Tocha, á quien con
denamos én las costas y á la pérdida de la cantidad de
positada, que se distribuirá en la forma prevenida por 
la ley ; y mandamos que para la sustanciaron del re
curso admitido en cuanto al fondo pasen los autos á la 
Sala primera.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la  
G a c e t a  d e  M a d r id  é insertará en la Colección legislat
ura , pasándose al efecto las copias necesarias, lo pro
nunciamos, mandamos y firmamos.=Sebastian Gonzá
lez Nandin.=Pascual Bayarri. =  Manuel María de Ba- 
sualdo.=Antonio Gutiérrez de los R ios.=Juan Jiménez 
Cüenca.=Manuel Leon.=Miguel Zorrilla.

Publicación. =  Leida y publicada ftié la precedente 
sentencia por el limo. Sr. D. Juan Jiménez Cuenca, Mi
nistro de la Sala segunda del Tribunal Supremo ele Jus
ticia , celebrando audiencia pública la misma én el dia 
de hoy , de que certifico como Escribano de Cámara.

Madrid 24 de Enero de 1870.=  Rogelio González 
Montes.

DEPARTAMENTO DE LIQUIDACION DE LA DIRECCION GENERAL DE LA DEUDA PUBLICA.

E stad o  demostrativo de los expedientes de créditos procedentes de atrasos del M aterial del Tesoro q ie han sido liquidados y  aprobados por la Junta 
de la Deuda pública durante el mes de Enero últim o, los cuales deben satisfacerse en billetes del Tesoro de las clases y  con los intereses que á 
continuación se expresan:

Número 
de los ex
pedientes.

_ _ _ _ _  FE(

Del acuerdo de la 
Junta.

MIA _ _ _ _ _ _ _

De la expedición del 
mandamiento.

Número
de

estos.
NOMBRES DE LOS INTERESADOS.

PROCEDENCIA 

de los créditos.

Clase en que deben satisfacerse, 
y fecha desde que han de regir 

los intereses.

SU IMPO 

Rs. vn.

UTE EN 

Escudos.

2,928
3.427

3.440
4.442 
2.404
4.442 
2.293

6 Junio 4860........
10 Agosto 486 6 ....

7 F.nprn 4870

26 Noviembre 4869. 
3 Enero 4870........

40 id id

2.296
2.302

2.303
2.304
2.305
2.306
2.307

El Ayuntamiento de Usanos...................
D. José Lorenzo de Cáceres....................

D Pedro Sanz M artin..............................

Medio diezmo..........
Débitos de conventos

Idem id .................. .

No preferente sin intereses.......
No preferente con intereses des

de 4.° Julio 4854.....................
Idem id ........................................

44.934‘33

43,455*50
4.000
4.436
3.384
4.542

49.344*33

4.493*453

4.345*550
400
443*600 
338*400 
454*200 

4.934*433

24 Agosto 4 8 6 6 ....
47 Julio 1868..........
21 Agosto 4866 . . .
Q iHprn í SfiO

42 id. i d . . . / ............
43 id. id ...................
25 id. id ...................
27 id id

El Ayuntamiento de Valdepeñas............
Idem de Berbejal....................................
Idem de Higuera de Vargas............... ..
D. José Martí y P on ...................................

Pósitos.....................
Propios....................
Pósitos. _____. . . . .
Débitos de conventos

Idem id.................... ..................
Idem id........................................
Idem id..........'.............................
Idem id........................................

Madrid í  de Enero de 1870.=E1 Jefe del Departamento, Ramón Serrano y Serrano.=V.‘ B.‘=E1 Director general, Presidente, Heredia.

63.760*36 6.376*036

AHUNC10S OFICIALES.
M inisterio de. Ultramar.

Los individuos que se expresan á continuación se 
servirán pasar por este Ministerio, Sección del Registro 
general y cierre, á recoger documentos que les interesa:

D. Agustín de la Cavada Mendez de Yigo.—Doña Luisa 
Azabal.—D. Paulino Segura é Hidalgo.—D. Ramón Gpn- 
zalez Salas.—D. Juan Palomares y Cea.—D. Rufino Me- 
drano.—D. Julián Urquiola y Gutiérrez.—Doña Angela 
Alhóndiga.—Doña Dolores Frutos y García.—D. Juan 
Ortega y Valle.—D. Manuel Aragón y Mesía.—D. Faus
tino Valdés y Castro.—Doña María Gallego de Montero.— 
D. Juan José Turbiano.—D. Rafael Villaverde y Barrio.— 
D. Joaquin Rodriguez.

Madrid 16 de Febrero de 1870.

Dirección general del Registro de la Propiedad 
y del Notariado.

En el Juzgado de Aracena, del territorio de la Au
diencia de Sevilla, se ha de proveer una Escribanía de 
actuaciones con arreglo al real decreto de 29 de No
viembre de 1867 y á la real orden de 25 de Mayo de 1868.

Los aspirantes elevarán su£ solicitudes documentadas 
á este Ministerio por conducto de la Sala de gobierno de 
la  citada Audiencia dentro del plazo improrogable de 30 
dias naturales, contados desde la publicación de ,este 
anuncio en la G a c e t a .

Madrid 17 de Febrero de 4870.=E1 Director general, 
Tomás María Mosquera.

Dirección de la Caja general de Depósitos.
El dia 21 del actual, desde las diez de la mañana á 

las dos de la tarde, satisfará esta Caja los intereses por 
depósitos en metálico existentes en la m ism a, y cuyas 
carpetas de señalamiento lleven los números del 1.945 
al 2.044 inclusive.

Madrid 18 de Febrero de 1870.—El Director general, 
Camilo Labrador.

Dirección general de Propiedades 
y Derechos del Estado.

El dia 4 de Marzo, á la una, tendrá lugar ante el 
Ilmo. Sr. Director general del ramo, y simultáneamente 
en Almadén á presencia de la Junta de Jefes de aquel es
tablecimiento, subasta pública para contratar el servicio 
del hospital de mineros y militares durante los años eco
nómicos de 1869 á 70, 70 á 71 y 71 á 72, con sujeción al 
pliego de condiciones que se halla de manifiesto en esta 
Dirección general é indicado punto de subasta.

El precio máximo admisible es el de 700 milésimas' 
de escudo por cada estancia que causen los enfermos, 
sean de la clase que fuesen.

 ̂ El importe total de este servicio en cada año econó
mico está calculado en la suma de 9.800 á 9.900 escudos 
próximamente, sin perjuicio de la mayor ó menor á que 
resulte ascender.

La fianza prévia para hacer postura consistirá en
1.000 escudos, y la definitiva en 2.000, con arreglo á las 
condiciones 41 y 48 del pliego de subasta.

Todas las proposiciones se presentarán ajustadas al si
guiente

Modelo.
Enterado el que suscribe del pliego de condiciones 

para contratar el servicio del hospital de mineros y mi
litares de las minas de Almadén , correspondiente á los 
años económicos de 4869 á 70, 70 á 71 y 71 á 72, se 
compromete ú cumplirlas y á realizar el mismo al precio 
de  (expresado por letra) por cada estancia que cau
sen los enfermos, sean estos de la clase que fuesen.

(Fecha, firma y domicilio.)
Lo que se avisa al público para su conocimiento.
Madrid 18 de Febrero de 1870.=E1 Director general, 

Estanislao Suarez Inclán.

Dirección general de Obras públicas, Agricultura, 
Industria y Comercio.

Condiciones particulares que, además de las facultativas 
correspondientes y de las generales aprobadas por real 
decreto de 10 de Julio de 1861, han de regir en la con
trata de las obras de reparación del edificio que en esta 
capital se conoce con el nombre de Casa de los Lujanes.
1.a Para el otorgamiento de la escritura de contrata 

se consignará como fianza en la Caja de Depósitos el 10 
por 100 de la cantidad en que se hubiese adjudicado el 
remate, en metálico ó en efectos de la Deuda pública al 
tipo que les esté asignado por las respectivas disposicio
nes vigentes, y en los que no le tuvieren al de su coti
zación en la Bolsa el dia de la fecha de la orden de apro
bación del remate; cuya fianza quedará en garantía hasta 
la recepción final de las obras.

2.a Será obligación del contratista otorgar en Madrid 
la escritura de contrata en el término de 30 dias, á con
tar desde aquella fecha, bajo la pena de pérdida del de
pósito que hizo para tomar parte en la subasta.

3.a Se dará principio á la construcción dê  las obras 
dentro del término de ocho dias, que empezará á contar
se desde la propia fecha, debiendo darlas terminadas en 
el plazo de 90 dias.

4.a Se acreditará mensualmente al contratista el im
porte de las obras ejecutadas con arreglo á lo que resul
te de las certificaciones expedidas por el Arquitecto di
rector. Su abono se hará sin descuento alguno en la Te
sorería Central.

Madrid 45 de Febrero de 1870.=E1 Director general, 
Eduardo Saavedra.

En virtud de lo propuesto por órden de esta fecha, 
esta Dirección general ha señalado el dia 2 del próximo 
mes de Marzo, á las doce de su mañana, para la adjudi
cación en pública subasta de las obras de reparación de 
una parte del antiguo edificio que en esta capital se co
noce con el nombre de Casa de los L ujanes, situada en 
la plazuela de la Villa, cuyo presupuesto asciende á 6.027 
escudos 516 milésimas.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos 
por la instrucción de 18 de Marzo de 1852 en esta capital 
ante la Dirección general de Obras públicas, situada en 
el local que ocupa el Ministerio de Fom ento; hallándose 
de manifiesto, para conocimiento del público, el presu
puesto, condiciones y planos correspondientes. ^

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto modelo; y la canti
dad que ha de consignarse previamente como garantía 
para tomar parte en esta subasta será de 301 escudos 373 
milésimas en dinero o acciones de caminos, ó bien en 
efectos del a Deuda publica al tipo que les está asignado

por las respectivas disposiciones vigentes, y en los que 
no lo tuvier’en al de su cotización en la Bolsa el dia an
terior al fijado para la subasta; debiendo acompañarse á 
cada pliego el documento que acredite haber realizado 
el depósito del modo que previene la referida instruc
ción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones 
iguales se celebrará, únicamente entre sus autores, una 
segunda licitación abierta en los términos prescritos por 
la citada instrucción; siendo la primera mejora por lo 
ménos de 40 escudos, quedando las demás á voluntad 
de los licitadores siempre que no bajen de 10.

Madrid 45 de Febrero de 4870.=E1 Director general, 
Eduardo Saavedra.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   enterado del anuncio publi

cado con fecha de último, y de las condiciones
y requisitos que se exigen para la adjudicación en pú
blica subasta de las obras de reparación de una parte del 
antiguo edificio que en esta capital se conoce con el 
nombre de Casa de los Lujanes, cuyo presupuesto as
ciende á 6.027 escudos 546 milésimas, se compromete 4 
tomar á su cargo la construcción de las mismas, con es
tricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, 
por la cantidad d e ........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó me
jorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo 
que será desechada toda propuesta en que no se expre
se determinadamente la cantidad, escrita en letra, por la 
que se compromete el próponente á la ejecución de las 
obras.)

(Fecha y firma del proponente.)

Dirección general de Beneficencia, Sanidad 
y Establecim ientos penales.

Pliego de condiciones bajo las cuales se saca á pública su -  
basta el suministro de arroz á los establecimientos de la 
Beneficencia general, titulados del Carmen, Jesús Na
zareno, Nacional y de Santa Isabel en Leganés.
4.a Se saca á pública subasta la provisión de arroz que 

pueda necesitarse para el consumo de un año en el Car
men , Jesús Nazareno y Leganes, y en el de la Princesa, 
hoy Nacional, durante el período de tiempo que falta 
para terminar el año económico de 4869 á 1870, á saber: 
3.937 kilogramos de arroz.

2.a El arroz será de buena calidad , limpio y con el 
grano entero, sin mezcla de otras semillas.

3.a Será de cuenta del contratista su conducción y 
entrega en los almacenes de cada establecimiento den
tro de los 30 dias siguientes al de la aprobación del re
mate , libres de derechos de puertas, consumos ni otras 
gabelas, salvo la excepción que se hará en la condi
ción 5.a

4.a Los artículos que el contratista presente se pro
barán cuantas veces se crea necesario; y si no llenaren 
las condiciones que fija la 2.a de este pliego, rechazarán 
su admisión las personas encargadas de recibirlos. En 
este caso el Director del establecimiento señalará al re
matante un término de seis á ocho dias ¡para presentar 
otros artículos que reúnan las circunstancias apetecidas; 
y si no lo hiciese ó no fuesen de admisión, comprará el 
Director los artículos por Administración, siendo de 
cuenta del proveedor la diferencia dé precio entre el de 
compra y el de subasta; si después do tres veces desaper
cibido el contratista ó desestimado el artículo reincidiese, 
la Administración será libro on continuar la compra de



artículos á expensas del contratista, ó á rescindir el cofi-' 
trato á cuenta y riesgo del mismo contratista.

5.a El precio por kilógramo de dicho artículo será el 
que quede fijadp eii la subasta, no admitiéndose propo
sición que exceda del q u e  r e s u l t e  en pliego secreto
do por el lim o . Sr. Director g e n e r a l  de Beneficencia. El 
pago se verificará el m es en que se. haga la entrega ó 
entregas. • .

6.a Las proposiciones se h a r á n  en pliego cerrado con 
estricta sujeción al presente m odelo:

«D. N. N., vecino de / habitante eri. . . . . ,  nú
m ero y dé profesión.. . . .  > enterado de las condi
ciones con que se subasta la provision.de arroz á los es- 
tablecimientos generales de Beneficencia, me obligo á su 
cumplimiento y á suministrar dicho artículo al precio
siguiente: arroz, á  (en letra) milésimas de escudo
cada kilogramo,

(Fecha y ñrma del proponente.)»
7.a Para tomar parte en la subasta se necesita acre

ditar haber consignado en la Caja general de Depósitos 
800 escudos, cuyo resguardo se acompañará á la pro
posición.

8.a El remate se verificará el dia £5 de Febrero de 4870/ 
á las dos de la tarde, en la Dirección general de BenefH> 
cencía. Y; / ‘

9.a Los pliegos podrán presentarse todos los dias, ex
cepto los festivos, en la Dirección general de Beneficencia, 
de diez a tres/desde que se anuncié la subasta hasta T5 ' 
minutos después de empezado el acto del remate. Tras
curridos estos se ^rdeederá á la .apertura de los pliegos 
por él órden numérico con que hubieren sido presenta
dos, y después de todos el reservado que contenga él tipo 
fijada, desechando los que excedan de este. Si resultasen 
dos proposiciones iguales entre las que fuesen menores 
del tipo fijado, se procederá á licitación verbal entre sus 
autores por el tiempo que señale el Sr. Director.

10. El servicio^ se adjudicará á la persona qué hiciere 
la proposición más ventajosa.

11. Terminado el acto, se devolverán á los licítadores 
los documentos del depósito provisional, excepto el de la 
persona cuya proposición sea más ventajosa, el cual se 
conservará en la Dirección general para garantía del con
trato y pára los efectos que previene la condición 4.a, sin 
perjuicio de las demás responsabilidades qüe impone al 
contratista el real decreto de 87 de Febrero de 4858.

18; Verificada la entrega del artículo en cada estable
cimiento , se librará á sq favor su importe, que le será 
abonado por el Administrador; y luego que conste estar 
exento de responsabilidad por medió de certificaciones 
de los respectivos Directores, se le devolverá el documen
to del depósito en garantía.

43. El remate no tendrá cumplido efecto hasta que 
recaiga la aprobación superior definitiva.

14. Aprobado el remate, se otorgará la oportuna es
critura, siendo de cargo del rematante los derechos de 
esta, sus copias y los de subasta.

Madrid 10 de Febrero de 4870.=Mariano Ballestero.
—«

Dirección general de Comunicaciones.
Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á  publica su

basta la conducción diaria del correo de ida y vuelta
entre Arroyo del Puerco y Valencia, de Alcántara.
1.a El contratista se obliga á conducir á caballo de 

idá y vuelta desde Arroyo del Puerco á Valencia de Al
cántara la correspondencia y periódicos que le fueren en
tregados , sin excepción de ninguna clase , distribuyen
do en su tránsito los paquetes dirigidos á cada pueblo y 
recogiendo los que de ellos partan para otros destinos.

8.a La distancia de 10 leguas que comprende esta 
conducción debe ser recorrida en 41 horas; y las de 
entrada y salida en los pueblos del tránsito y extremos 
Se fijarán en el itinerario que forme la Dirección gene
ral de Comunicaciones, 'que podrá alterar según con
venga al mejor servicio.

3.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen de
bidamente se exigirá ál contratista en el papel corres
pondiente la multa de 4 escudos por cada cuarto de hora; 
y  á la tercera falta de esta especie podrá rescindirse el 
contrato, abonando además dicho contratista los perjui
cios que se originen al Estado.

4.a Para el buen desempeño de esta conducción de
berá tener el contratista el número suficiente de caba
llerías nlayores situadas en los puntos más convenientes 
de la línea, á juicio del Jefe de la Sección de Comu
nicaciones de Cáceres.

3.a Es condición indispensable que los conductores 
de la correspondencia sepan leer y escribir.

6.a Será responsable el contratista de la conservación 
en buen estado de las maletas en que se conduzca la cor
respondencia, y de preservar esta de la humedad y dete
rioro.

7.a Será obligación del contratista correr los extraor
dinarios del servicio que ocurran, cobrando su importe 
al precio establecido en el reglamento de Postas vigente.

8.a Si por faltar el contratista á cualquiera de las 
condiciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Ad
ministración, esta, para el resarcimiento, podrá ejercer 
su acción contra la fianza y bienes de aquel.

4 9.a La cantidad en que quede rematada la conduc
ción se satisfará por mensualidades vencidas en la refe
rida Sección de Comunicaciones de Cáceres.

40. El contrato durará cuatro años, contados desde el 
día en que dé principio el servicio, cuyo dia se fijará al 
comunicar la aprobación superior de la subasta.

44. Tres meses antes de finalizar dicho plazo avisará 
el contratista á la Administración principal respectiva 
si se despide del servicio Afín de que con oportunidad 
pueda procederse á nueva subasta; pero si'en esta época 
existiesen causas que impidiesen un nuevo remate ó hu
biere que proceder á un segundo, el contratista tendrá 
obligación de continuar por la tácita tres meses más bajo 
el mismo precio y condiciones. Si el contratista no se 
despidiera del servicio, la Administración podrá subas
tarlo, nuevamente,, una vez terminado el compromiso, si 
así lo creyera conveniente ó hubiera quien lo solicitara. 
Los tres meses de despedida, cualquiera que sea la épo
ca en que se haga una vez terminado el contrato, empe
zarán á coñtárse desde el dia en que se reciba la comu
nicación.

48. Si durante el tiempo de este contrato* fuese nece
sario variar en parte la línea designada y dirigir la cor
respondencia por otro ú otros puntos, serán de cuenta 
del contratista los gastos que esta alteración ocasione, 
sin derecho á indemnización alguna; pero si el número 
de las expediciones-se aumentase, ó resultare de ía varia
ción aumento ó disminución de distancias, el Gobierno 
determinará el abono rebaja de la parte correspondien
te de la asignación á prorata. Si la línea se variase del 
todo,el contratista deberá contestar, dentro del término 
de los 45 dias siguientes al. en que se le dé el aviso, si 
se aviene ó no á continuar el servicio por la nueva línea 
que se adopte: en caso de negativa queda al Gobierno el 
derecho de subastar nuevamente el servicio de que se 
trata. Si hubiese necesidad de suprimir la línea, el Go
bierno avisará al contratista con un mes de anticipación 
para que retire el servicio, sin que tenga este derecho á 
indemnización.

43. La subasta se anunciará en la G a c e t a  y  Boletin 
oficial de la provincia de Cáceres y por los demás medios 
acostumbrados, y  tendrá lugar ante el Gobernador de di
cha provincia y  Alcaldes de Arroyo del Puerco y Va
lencia de Alcántara, asistidos de los Jefes de Comunica
ciones de los mismos puntos, el dia 84 de Marzo próximo, 
á la hora y en el̂  local que señalen dichas Autoridades!

44. El tipo máximo para el remate será la cantidad 
de 4.70D escudos anuales, no pudiendo admitirse proposi
ción que exceda de esta suma.

45. Para presentarse como licitador será condición 
precisa depositar préviamente en la Tesorería de Hacienda 
pública de dicha provincia ó en una de las Administra
ciones de Rentas de Arroyo del Puerco ó Valencia de Al
cántara , como dependencias de la Caja general de Depó
sitos, la suma de 440 escudos en metálico, ó su equivalente 
en títulos de la Deuda del Estado; la cual, concluido el 
acto del remate, será devuelta á los interesados, rnénos 
la correspondiente al mejor postor, que quedará en depó
sito para garantía del servicio á que se obliga hasta la 
conclusión del contrato..

46. Las proposiciones se harán en pliego cerrado, 
expresándose por letra la cantidad en que el licitador se 
compromete á prestar el servicio , así como su domicilio 
y firma, ó la de persona autorizada cuando no sepa es
cribir. A este pliego se unirá la carta de pago original 
que acredite haberse hecho el depósito prevenido en la

. condición anterior, y una certificación expedida por el 
Alcalde del pueblo residencia del proponente por la que 
conste su aptitud legal, buena conducta, y que cuenta 
con recursos para desempeñar el servicio que licita.

17. Los pliegos con las proposiciones han de quedar 
precisamente en poder del Presidente de la subasta du
rante la media hora anterior á la fijada para dar princi
p a  al acto, y una vez entregados no podrán retirarse.

i • a  ? x t ,e n c i e r  l a s  proposiciones se observará Ja fórmula siguiente:
r J - ^ 'L 0^ 0 4 d°sel?P?íiar la conducción del correo 
diario desde Arroyo del. Puerco á Valencia de Alcántara
y vrce versa por el precio de escudos anuales , bajo
las condiciones contenidas en el pliego aprobado por S A 
el Regente del Remó.» 1

f Toda proposición que no se halle redactada en estos 
términos, o que contenga modificación ó cláusulas con
dicionales, será desechada.

49. Abiertos los pliegos y leídos públicamente, se ex
tenderá el acta del remate, declarándose este en favor 
del mpjor postor, sin perjuicio de la aprobación superior,

para lo cual se remitirá inmediatamente el expediente al 
Gobierno.

80. Si de la comparación de las proposiciones resul
tasen igualmente beneficiosas dos ó más, se abrirá en 
el acto nueva licitación á la voz por espacio de media 
hora, pero sólo entre los autores de las propuestas que 
hubiesen causado el empate.

84. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se ele
vará el contrato á escritura pública , siendo de cuenta del 
rematante los gastos de su otorgamiento y de dos copias 
simples, y otra en el papel sellado correspondiente para 
la Dirección general de Comunicaciones.

88. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, 
ceder ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

83. El rematante quedará sujeto á lo que previene 
el art. 5.° del real decreto de 87 de Febrero de 4858 si no 
cumpliese las condiciones que deba llenar para el otor- 
¿ámiéritd dé la escritura, ó impidiese que esta tenga 
efecto, en el termino que se, le señale.,

84¿ CúátesquicM qUb sean. lbs /i’éÉultadol las pr<¡®;
pbéiéioneá:. Cftie ^  ‘fiafett; coáttí, ifiiminentef itfe forma 
cBhébpto flé. la sübáitS| quedá Jiéitíbffe resdWmfca al Mpj.. 
n id r io  A  í l  Goberhabídh la?libre mbultaddS!■ aWobar:Ó. ; 
nfB- aefinitoámerftó .el $8ia dlTéni&tó, tenj^hto-hiempih 

:.efi*tóentaJljmeittJeM0io pt|UcÍ¿-* ***& \ Liv
- f a d r i í ' f W M r r ^ t  de W k & k l  DÜWter ¿ n e i J f c  
Venancio González.

Dirección general del Patrimonio 
que fué de la Corona.

El dia 23 del actual y siguientes hasta el 86 inclusive, 
á las doce de su mañana,' tendrá lugar en la Administra
ción patrimonial del Sitio de San Fernando la subasta 
de tres machos y de los efectos de material y enseres de la 
misma, consistentes en granos, aceite, maderas, objetos 
de carpintería y albañilería y otros varios, conforme al 

/pliego de condiciones que al efecto se halla de manifiesto 
en esta Dirección general y en la Administración de San 
Fernando.

Madrid 45 de Febrero de 4870.=E1 Director general, 
Manuel Ortiz de Pinedo. —4

Por acuerdo de esta Dirección general se procede á 
la subasta del suministro de 6.000 arrobas de paja dé 
cebada de la llamada pelaza, con exclusión de la pelacillá, 
con destino á los ganados' de las Caballerizas nacionales.

El acto tendrá lugar en este centro directivo el dia 88 
del actual á la una de su tarde. El pliego de condiciones 
estará de manifiesto en este último punto.

Madrid 47 de Febrero de 4870.=E1 Director general, 
Manuel Ortiz de Pinedo. —4

Departamento de Emisión, 
Teneduría del Gran Libro 

de la Dirección general de la Deuda pública.
El Juzgado  ̂especial de Hacienda de Madrid , en auto 

fecha 7 de Noviembre de 4868 ,¿ha declarado extraviadas 
las dos láminas de Deuda corriente al 5 por 400 no ne
gociable siguientes: una, núm. 46.934 , de 64.463 rs. 45 
maravedís , expedida á fayor de los aniversarios presbi- • 
terales de la Catedral de Gerona y causas pias fundadas 
por D. Baudilio Gali y otros; y otra, núm. 84.043, de 8.660 
reales 33 mrs., expedida á favor del colegio de Dignida
des de la Catedral de Gerona, por sí y por varias funda
ciones.

Lo que se avisa al público, en virtud de lo dispuesto 
por la Junta de la Deuda en sesión de 86 de Noviembre 
último, á fin de que la persona que tenga en su poder 
los expresados créditos los presente en estas oficinas en 
el término de 30 dias, á contar desde la publicación de 
este anuncio en la Ga c e t a ; en la inteligencia de que 
trascurrido dicho plazo sin verificarlo se declararán nu
los, de ningún valor y efecto y fuera de circulación.

Madrid 4.° de Febrero de 4870.=Estéban Morales.= 
V.° B .°= E f Director general, Presidente de la Junta, 
ITerecVa

A d m in istra ción  e co n ó m ica  de la p ro v in c ia  
de M adrid.

Ignorándose el domicilio de Doña Carlota Plaza, viuda 
que fué deD. Jorge Amador Guerrero, se la cita por pri
mera vez para que en el término de 40 dias, contados 
desde el de esta publicación, se persone en la Adminis
tración económica de esta provincia, Negociado de Al
cances, para entregarle un documento que la interesa.
' Madrid i 7 de Febrero de 4870. =  M. Cebollino y 

Aguilar.

Junta fa cu lta tiv a  y e co n ó m ica  del Parque 
de A r tille r ía  de M adrid.

Debiendo sacarse á pública subasta el trasporte desde 
esta capital á los almacenes de la Fábrica de Trubia de 
54.988 kilogramos' de hierro forjado, se anuncia al pú
blico que aquel acto tendrá lugar el dia 83 del actual, á 
las dos de su tarde, en el despacho del Sr. Coronel Di
rector de este establecimiento, bajo el precio límite de 50 
escudos por cada tonelada métrica de hierro que se tras
porte; hallándose de manifiesto el pliego de condiciones 
consujecion al cual se ha de efectuar el servicio en la 
oficina del Detall de esta dependencia, todos los dias no 
feriados hasta aquel en que se celebre la subasta.

Las proposiciones se liarán en pliegos cerrados y ar
regladas literalmente al siguiente

Modelo de proposición.
El que suscribo, vecino d e .  , enterado del anun

cio y pliego de condiciones publicados para contratar en 
pública subasta el trasporte desde los almacenes del Par
que de Artillería de Madrid á los de la fundición de Tru
bia de 54.988 kilogramos de hierro forjado, se compro
mete á efectuarlo al precio de escudos milési
mas por cada tonelada métrica de peso (expresando las 
cantidades eh letra y sin enmienda), acompañando en 
garantía el resguardo del depósito exigido.

(Fecha y firma.)
Madrid 43 de Febrero de 4870.=E1 Oficial segundo, 

Secretario, Antonio Vaca.=V.° B.°=E1 Coronel Director, 
Presidente, Félix H. de Corcuera. M— 845

S e cc ió n  y  G ab inete  c e n t r a l  de C o rre o s .
Cartas detenidas por falta de franqueo en 47 de Febrero

de 4870.

Números. NOMBRES. Destinos.

588 Adela Sol......................................Estrella. •
589 Anselmo Mantecón. . . . ;  Vega de Pas.
530 Antonio Fernandez..  Barcelona. ' * ‘

; 534 Ascensión Senosiain..................Valleeas.
538 Bernabé Ugalde.. : . ..................Villoslaría
533 Basilisa Mota . ...................Valladoíid.
534 Basilisa Som oza. ................. . Zaragoza.
535 Concepción García.  ................Herencia*.
536 Elena del Castillo....................... Ventas de Za-

farrás.
537 Eladia Román .............. Pozuelo del Rey
538 Francisco Piquer........................Oaspe.
539 Isidora López............................... Trapariegos.
540 José A rcona.   ........................Tudela.
544 José Almenar............................ Valencia.
548 Julián Quevedo............................Santa Cruz
543 Julia A. de Craso Valladoíid. ’
544 Luisa Rodríguez......................... Lemos.
545 Manuel Calvo ......... . .........Valencia.
546 Mariano del R io ..........................Villamora.
547 María García. ............. Segovia.
548 Manuel Perez.............................. Almagro.
549 Miguel Trevijano........................Badajoz.’
550 Manuel Sánchez Silva................Utrera.
554 Miguel Manso de Z   Vitoria.
558 Pedro O rtiz. ............................Feria.
553 Pedro José Jalón.........................Nalda.
554 Redactor do Comercio   Loanda.
^  Rufina Gil....................................Guadalajara.
550 Tomás Agudo................. ............Oarnarena.
557 Vicente Nuñez.............................Becerrea.
558 Victoriano A revalillo,. . . . . . .  Sanchidrian.

Madrid 48 de Febrero do 1870,=E1 Inspector Jefe, Juan 
MoratilJa.

G obierno de la p ro v in c ia  de B úrgos.
Sección de Fomento.—Obras públicas.

En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de 
Obras publicas, Agricultura, Industria y Comercio en 40 
de Enero último, kc acordado señalar el día 0 de Marzo 
próximo para que á las doce en punto de su mañana 
tenga lugar en este Gobierno, bajo mi presidencia ó de 
Ja persona que al efecto delegare, la adjudicación en pú
blica subasta de las obras necesarias para la reparación 
de los kilómetros 51 y 58 de la carretera de torcer órden 
de Masa á Osorno, por la cantidad de 6.89G escudos 748 
milésimas en que han sido presupuestadas.

La subasta se celebrará con arreglo á las instruccio
nes de 48 de Marzo de 4858 y 4.° de Diciembre de 4858, 
y las modificaciones de 46 de Julio de 4859; hallándose 
en la Sección de Fomento de esta provincia de mam lies • 
to, para conocimiento del público, el proyecto, presu

puesto y pliego de condiciones facultativas y económi
cas que han de regir en la contrata.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto modelo. La canti
dad que ha de consignarse préviamente como garantía 
para tomar parte en la subasta será del 4 por 400 de la 
referida cantidad. Este depósito podrá hacerse en metá
lico ó acciones de caminos, debiendo acompañarse al 
pliego de la proposición el documento que acredite ha
berle realizado del. niodo que previene la referida ins
trucción. r

En el caso de qué resultasen dos ó más proposiciones 
iguales, Se celebrará en el acto , únicarftéñte entre sus 
autores, uná segunda licitación abierta en los términos 
prescritos por la citada instrucción ; fijándose la primera 
puja por lo mónQs én 50 escudos, y quedando las demás 
á voluntad deTdS licitadores con tal que nd bajen de 10 
escudos. ‘ ■•••••■

Búrgos 7 de Febrero de 4870.=E1 Gobernador interi- 
ijp.pfülian Gutierres v ‘ • *

Modelo de proposición.
N. N ., vecino á&v; ¿ , ehterafió. del anuncio pu- 

BfieajÚo por el Gobiferño dé está prbvihcia con fecha

E. U . de  de l870¿ y de IOS rp(Jui¡Íitos y condi c ió - /
4ue.se exigen p$j& 1$ ftdjudicfejo;&;{ih, pública subas

ta de las obras necesarias para la reparación de los ki
lómetros. 54 y 58 de la carretera de tercer órden de Masa 
á Osorno, se compromete á tomar á su cargo dichas obras, 
con estricta sujeción á. los expresados requisitos y con
diciones, por la cantidad de.___

(Aquí la proposición que sé haga , admitiendo ó me
jorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo 
que será desechada toda propuesta en que no se exprese 
determinadamente ía cantidad, escrita en letra, por la 
que se compromete, el proponente á la ejecución délas 
obras.)

(Fecha y firma.) B—43

Alcaldía popular de Estrada,
D. Manuel Pazo, Alcalde, popular del Ayuntamiento 

de Estrada, en la provincia de Pontevedra.
Hago público hallarse vacante la Secretaría de éste 

Ayuntamiento, con. el sueldo, anual dé 550 escudos.
Los aspirantes á dicha plaza pueden presentar sus so

licitudes dentro del término de Un mes en la forma pre
venida por el art. 400 de la ley municipal vigente. 

Estíadá 5 de Febrero de 4870.=Manuel Pazo. E-7* l

Alcaldía constitucional de Aliaguilla.
Ignorándose el paradero del mozo Juan Manuel To- 

méño Villaescusa, natural de este puébló, de edad de 80 
años cumplidos, por cuya circunstancia ha sido alistado 
en este puéblo para el reemplazo del ejército del presénte 
año; con arreglo al caso 5.° del art. 55 de la ley, por el 
presente se cita y requiere á dicho mozo para qué el dia 6 
del mes de Marzo próximo, á las nueve de su mañana, 
comparezca en la casa de Ayuntamiento por sí ó por 
persona que legítimamente le représente á exponer lo 
que le convenga en la rectificación del alistamiento que 
tendrá lugar dicho dia; así como también si algún Ayun
tamiento se creyese con derecho á dicho mozo.

Aliaguilla 7 de Febrero de 4870.=E1 Alcalde, José de 
Fuentes.=El Secretario, José Noguero. A —47

Comandancia general de Marina 
del Departamento de Cartagena.

El Comandante general del Departamento marítimo 
de Cartagena, Presidente de la Junta económica del 
mismo &c. kc.

Hace saber que debiendo sacarse á pública subasta el 
suministro durante dos años de los géneros de seda, de 
lana y seda, de hilo y algodón , lanillas y escudos para 
banderas y otros usos que se necesitan con destino á las 
obligaciones de este arsenal, se señala el dia 84 de Marzo 
próximo, á las doce de su mañana, para la licitación que 
deberá verificarse ante la Junta económica del Departa
mento.

Los que aspiren á tomar parte en dicho acto presen
tarán oportunamente >sus ofertas á la corporación refe
rida, sujetándose al pliego de condiciones y modelo de 
proposición que seguidamente se insertan.

Cartagena 40 de Febrero de 4870.=José Rodríguez 
de Arias.=Por mandado de S. S., Juan Nepomuceno 
Mesía.

I n t e r v e n c i ó n  d e  M a r i n a  d e l  D e p a r t a m e n t o  d e  C a r t a 
g e n a .—Pliego de condiciones bajo las cuales se sacan á 
pública licitación los tejidos de seda, de lana y seda, de 
lulo y algodón, lanillas y escudos para banderas y otros 
usos, correspondientes á varios lotes del grupo tercero 
de pertrechos, que puedan ser necesarios en el arsenal 
de este Departamento eñ el término de dos años.

CONDICIONES ESPECIALES.
4.a Los géneros que son objeto de esta subasta y sus 

precios tipos son los comprendidos en la unida nota.
El suministro de dichos géneros se hará por canti

dades ilimitadas; y con objeto de que los licitadores ten
gan una base en que fundar el cálculo de su especula
ción , se expresa en dicha nota el consumo de los mis
mos durante los dos últimos años; en la inteligencia de 
que la Marina contrae únicamente la obligación de ad
quirir los que necesite para las atenciones del servicio 
durante los referidos dos años, sean en mayor ó menor 
cantidad que los correspondientes expresados en la refe
rida nota.

8.a Para que los referidos géneros puedan ser 
tidos deberán proceder de las fábricas nacionales todos 
los que en ellas se elaboran, y reunirán las condiciones 
que se expresan á continuación:

Los tejidos de seda estarán construidos con seda del 
país, de superior calidad, libre de borras y sin mezcla 
alguna, debiendo ser finos y permanentes los colores 
empleados en ellos.

El damasco tendrá el dibujo de ramos grandes.
E*1 hilo será torzal, elaborado con seda de la llamada 

concha!, y se hallará bien torcido.
Los demás géneros que comprende esta sección debe

rán estar bien tejidos y- ser exactamente iguales álas 
muestras que existan en el almacén general.

3.a Los tejidos de lana y seda y de lana deberán estar 
convenientemente tejidos; ser de superior calidad, sin 
contener mezcla alguna de materia extraña, y de colores 
finos y constantes; reuniendo además las condiciones 
siguientes:

Los anascotes serán todos de lana pura, libre de nu
dos y de 944 milímetros de ancho.

El damasco, así de lana como de lana y seda, será 
encarnado y verde floreado á grandes ramos del mismo 
co lor , construido sin mezcla alguna de otros géneros, 
de colores finos y de ancho de un metro 854 milímetros. 
La seda empleada en la confección del damasco de lana 
y seda deberá ser brillante á fin de que resalte bien el 
dibujo.

El hilo estará perfectamente torcido, y no contendrá 
nudos ni borras.

La bayeta será de la do un hilo por cada milímetro. 
El reps será igual por sus des caras.
El paño pardo será igual al que se emplee en frisar.

# El paño para ropa y pavesadas será del llamado vein
ticuatreno, y*su color azul tina.

La alfombra de lana será de un metro de ancho.
El merino será de buena calidad, también de lana 

pura y de un ancho de 944 milímetros; siendo obligación 
del asentista entregarlo liso ó floreado , según se pida.

La lana ,en rama de vellón será blanca, y no conten
drá cal, arena ni otra materia que pueda perjudicarla 6 
aumentar su peso.

Los demás géneros cuyas condiciones no se detallan 
deberán ser iguales á las muestras que existen en el al
macén general.

4.a Los tejidos de hilo reunirán igualmente la condi
ción de ser de superior calidad.

El lienzo será del conocido con el nombre de crea.
El hilo será de lino puro , de grueso igual y sin bor

ras ni nudos.
5;d Los tejidos de algodón deberán ser también de su

perior calidad.
El coco ó_ percal será de colores.
La muselina floreada, y de un metro 854 milímetros 

de ancho.
6.“- Las lanillas estarán construidas con lana pura; 

contendrán nueve hilos en cada seis milímetros, y pe
sara próximamente siete kilógramos la pieza de 447 
metros.

Los escudos para banderas tendrán los colores finóse 
y permanentes estampados en la lanilla; no admitién
dose ninguno en que se hubiese empleado pintura de- 
aceite, barniz ú otra sustancia que perjudique su con
servación.

7.a Todos los géneros á que no se hayan consignado' 
condiciones facultativas serán enteramente iguales á las- 
muestras que existan en el almacén general.

b.‘l Todos los expresados géneros se sujetarán en el 
acto de la entrega, que tendrá lugar en el almacén ge 
neral del arsenal, al reconocimiento facultativo que se 
juzgue conveniente practicar.

OBLIGACIONES y  GARANTÍAS PARA EL CUMPLIMIENTO  
DEL CONTRATO.

9;' Las entregas deberán efectuarse en el almacén; 
general del arsenal á los 10 dias de haberse ordenado la 
remisión por el Jefe de Administración del Departamen
to, no pudiendo disponerse la primera hasta pasado un 
mes de haberse firmado el contrato.

40. Si terminados los 40 dias de plazo fijados en la 
condición anterior el contratista ó contratistas no hubie
sen entregado los efectos comprendidos en el pedido, se 
les impondrá una multa de la centésima parte del valor 
de los efectos que dejare de entregar por cada dia de de
mora hasta el término de 30, que quedará rescindido el 
contrato con pérdida de la fianza, que se adjudicará á 
favor de la Hacienda.

11. El contratista ó contratistas deberán extraer del 
arsenal los géneros que se les desechase en el acto del 
reconocimiento en el improrogable plazo de 40 dias; 
debiendo reponerlos en igual período, contado desde la 
fecha de la exclusión , y quedando expuestos á la resci
sión del contrato con pérdida de la fianza si no diese cum
plimiento á lo estipulado, á ménos que causas ajenas á la 
voluntad de los mismos, á juicio de la Autoridad res
pectiva, impidan la entrega en el plazo prefijado, en 
cuyo caso se les impondrá el que se juzgue prudente para 
efectuar la entrega.

; .  48. Eh/úepósifc© pap^om ar parte m  la licitación será ? 
i d i 400 ejpuléfi, % la M rsfe^i parí ej humpliTOiito de I 

Hile con feh í aé 4Í80CTeschijos. ./♦./ U b i  ¡
43. Las pJfiposiciónésI^iie se prfSiSten Mitran ser ‘ 

éxtíjmsivas jrljjio ó varih^ Iótes de ldá $h qu#. 0  &ivide¿r 
él shministltí^f los (JfepJósJtGS y ¿arafitísts pa$í dató uno;-

Jde ellos seráí0qs si^lpiiléá:^ / . J - t " : 7

Depósito Garantía
para tomar para el eum-
parte en la plimiento del

licitación. contrato.

Escudos. Escudos.

Cuarto lote.................................... 60 480
Quinto lo te ................................  400 300
Sexto lote .................. * 50 450
Sétimo lote  .....................  50 450
Octavo lote  ........................ 440 480

400 4.800

44. La licitación tendrá lugar ante la Junta económi
ca de este Departamento en el dia y hora que prévia
mente se designen.

45. Para el régimen de las oficinas facilitarán el con
tratista ó contratistas 48 ejemplares impresos cíe la es
critura de subasta, los cuales serán corregidos por la In
tervención del Departamento.

46. Además de las condiciones expresadas, regirán 
para este contrato y su pública licitación las generales 
aprobadas por el Almirantazgo en 3 de Mayo último.

Cartagena 9 de Diciembre de 1869.=Leandro de Sa- 
ralegui.=Es copia.=José Rodríguez de Arias.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de , por propia y exclusiva re

presentación, ó á nombre de D. N. N., vecino de ,
ó compañía tal, para lo  que se halla completamente aû - 
torizado, hace presente que enterado del anuncio y pliego 
de condiciones inserto en la G a c e t a  d e  M a d r id , núme
ro . . . . . .  ó en el Boletin oficial de la provincia, núme
ro . . . . ,  para la subasta de los tejidos de seda, de lana y 
seda, de hilo y de algodón, lanillas y escudos para ban
deras y otros usos que se expresan en el mismo con 
destino al arsenal de Cartagena, se compromete á hacer
este servicio, ó el del lote ó lotes números   con
estricta sujeción al referido pliego, á los precios marca
dos como tipos, ó con la baja de .. . .  (en letra) tanto 
por ciento.

(Fecha y firma del proponente.)

I n t e r v e n c ió n  d e  M a r in a  d e l  D e p a r t a m e n t o  d e  C a r 
t a g e n a .  —  Relación de los géneros y efectos pertene
cientes á los lotes cuarto, quinto, sexto, sétimo y octa
vo del grupo tercero consumidos en el arsenal de este 
Departamento durante dos años, con expresión de los 
que resultaron existentes en fin de Junio último y pre
cio tipo.de cada uno de ellos.

Existencia Valor GRCp0 TERCERO. 
enfmdeJu- unidaci v . , , Consumo

• J ,« ,«  en CUARTO LOTE. umaaa. mo de 1869. esoudQs de dos años.
.________________  Tejidos de seda.  _____ ._____ .___________

485‘789 0‘075 Cinta de todos'
* anchos................  Metros 758‘956

878‘805 4‘500 Damasco.. . . . . .  . » 44‘467
498‘47G 4‘47o Fleco........................  » ,,

4‘684 36‘875 Hilo ó torza l...  Kilóg. 5‘789

QUINTO LOTE.

Tejidos de lana y 
de lana y seda.

8.068‘676 4‘500 Añascóte  Metros 4.760‘446
8‘066 3‘400 Alfombra de lana » 367‘304
7‘439 4‘900 Idem de fieltro.. » 477‘596

45‘477 4‘800 Bayeta.......................  » 384‘358
87‘358 8‘800 Damasco de lana » 494‘887

&44‘134 3‘800 Idem de seda y
lana .............  » 77‘500

*36‘514 0‘348 Fleco de lana ... » 775‘145
5‘364 0‘875 Idem de lana y

seda........................ « 870‘500
» 8‘800 Jerga ó paño

p a r d o » 386‘466
35‘995 4‘800 Hilo de lana ó

estambre  Kilóg. 48‘656
» 4‘378 Lana en rama ó

vellón    » 5.888‘433
38‘640 4‘943 Mercurio ó cúbi

c a . . ^ ..............  Metros 488‘859
448‘806 4‘400 Paño de todos

colores para ro
pa y pavesadas. » 431‘6o3

» 4‘400 R eps........................  » 486

SEXTO LOTE.

Tejidos de hilo.

8.401*444 6‘800 Hilo de lino hi
lado de todas
clases y colores. Kilóg. 8.530‘703

60 0‘800 Lienzo blanco. .  Metros 300‘3§7

SÉTIMO LOTE.

Tejidos 
de algodón. *

463‘548 Ó‘01o Cinta .......  Metros 8.055‘494
397‘945 0‘400 Coco, percal ó gé

nero de algodón » 348‘594
406‘036 0‘850 Fleco........................  » 883‘898

8.868‘580 0 ‘350 Muselina  » 485

OCTAVO LOTE.

Lanillas y escu
dos para bande
ras y otros usos.

(No hay existen
cia de lanilla 
roja.)

40.804‘788 0‘485 Lanilla de varios
colores  Metro. 40.995‘489

!
80 Escudos españo-

» lesde4 ‘974___

45 Idem id. de4‘649.
40 Idem id. de 4‘394. i 
9‘500 Idem id. de 4‘346. ¡ '
7‘800 Idem id. d« 4‘088.1 
5 Idem id. deO‘743.I 
4‘600 Idemid .de0‘746.\AT. 0
3‘600 Idem id. de 0‘557. /  JNum‘ *91 
3 Idem id. de 0‘448.|
8‘300 Idem id. deO‘879.1 
4‘600 Idem id.de0‘809.|
4‘100 Idem id. de 0‘139.1 
4 Idem id. de0‘446. i 
0‘900 Idem id. de 0‘088. |

  ______   r______________
■'r Cartagena 9 de Diciembre de 4869.=Leandro de Sa- 

Talegui^ESjCopia.^Hosé Rodriguez de Arias. C—74

A d m in istra ción  econ óm ica  de la p rov in c ia  
de B a rce lon a

Pliego de condiciones bajo las cuales contrata la Hacien
da pública el servicio de la molienda de sal que sea 
necesaria para el surtido del alfolí de Granollers.
4.a El contrato durará desde el'dia de su adjudica

ción definitiva hasta 30 de Junio de 4870.
8 /   ̂ El contratista se obligará á moler toda la sal ne

cesaria al surtido de dicho alfolí, que se calcula en 6.000 
quintales anuales; pero si el consumo excediese de este 
tipo, tendrá obligación de moler la que este exija, con 
tal jne no pase de 400 quintales diarios.

3 /  El contratista recibirá al pió del peso de los al^

macenes de la Hacienda en dicha población toda la sal 
en grano que haya de moler, entregándosele el prime 
dia doble cantidad que en los sucesivos para que despn V 
de devolver la mitad al siguiente le quede el repuestS 
necesario para continuar la molturacion sin esperar á 1° 
remesa que diariamente reciba, que será aproximada9, 
mente la del consumo de un dia. .

4.a La sal habrá de molerse conforme en un todo al 
escandallo que estará de manifiesto^ en la Administración 
económ ica, el cual se conservará precintado y sellado 
por mitad en dicha Administración y en la subalterna 
de Granollers para résolver cualquiera duda que pUeda 
suscitarse; ño admitiéndose al contratista bajo ningUll 
pretexto cantidad alguna de sal que por hallarse sobre
cargada de humedad , mal triturada, adulterada ó p0̂  
cualquier otra causa dejase de estar enteramente igual 
ai escandallo. En tal caso será obligación del contratista 
poner la sal en un estado igual á la de aquel, sin perjui
cio de someter el asunto al Tribunal competente si con- 

.j&kijese el defecto en adulteración cometida por el con- 
v tr|ÍE^ta ó sus dependientes. Cuando fuere producida por 
a ltó la  otra de dichas circunstancias, la Administración 
ecphómica de la provincia impondrá al contratista una 

-multá que no bajará de 400 escudos ni excederá de 500 
% Siendo accidental el consumo de la sal molida, v 
..fie írtre voluntad de los consumidores proveerse de ella 

el contratista de dicho servicio no tendrá derecho á re
clamación ni indemnización de ninguna clase si p0r 
preferir aquella surtirse de sal granada disminuyesen los 
consumos de la molida, ó si la Superioridad prohibiese 
su venta.

6.a Si por no haber devuelto el contratista oportuna
mente á los almacenes de la Hacienda toda la sal que se
gún la reqibida el dia anterior tenga obligación de de
volver molida, ó bien por no habérsele admitido la que 
pretendía, entregar á causa de estar defectuosa, ó por 
otro cualquier motivo escasease el surtido de dicho alfolí, 
la Administración estará facultada para disponer, sin 
ninguna clase de avisos ni contestaciones, que acto con
tinuo proceda á la moltura de cuantos quintales de sal 
fuesen necesarios para el consumo público hasta llenar 
completamente la obligación que tuviese contraida, pu- 
diendo valerse la Administración del mismo" edificio, mo
tor, útiles, caballerías y combustibles que aquel tuviese 
ó fuese necesario adquirir, siendo de cuenta del propio 
contratista los gastos extraordinarios que con este moti
vo se causen.

7.a Las operaciones de entrega y devolución de la sal 
habrán de hacerse por los encargados de los almacenes 
y el contratista de la moltura á la hora que de común 
acuerdo convengan, sin consentir nunca los primeros que 
se efectúen de noche, yendo siempre cada quintal en saco 
separado.

8.a Con el fin de que la Hacienda pueda intervenirlas 
operaciones de la molienda, se establecerá el molino den
tro de la población de Granollers, inmediato al alfolí, 
pero no unido á él. Y en el caso de que no pueda fun
cionar desde el dia que fija la condición 4.a, ó sea des
pués de la adjudicación del remate, se permitirá la mol
tura en cualquiera de los molinos existentes; siendo de 
cuenta del contratista todos los gastos que ocasione el 
establecimiento del molino y sus reparos, su moltura, 
los sacos y la conducción desde los almacenes al molino 
y vice versa, así como el entretenimiento y reposición de 
todos los útiles necesarios para el servicio.

9.a La Hacienda no abonará al contratista ninguna 
clase de mermas ó faltas de sal, cualquiera que sea la 
causa que las ocasione. De consiguiente, el contratista ten
drá obligación de entregar cada quintal de sal molida con 
el mismo peso de 400 libras castellanas que habrá reci
bido; debiendo reponer las faltas que puedan resultar con 
la equivalente sal granada que para triturar comprará en 
el mismo alfolí al precio común establecido para todos 
los consumidores, y conservar en su poder las guias que 
obtendrá para presentarlas á la Administración cuando 
se le reclamen.

 ̂40. Servirá de base para la subasta el tipo de 448 mi
lésimas de escudo por cada quintal de sal debidamente 
molida que entregue el contratista en el referido alfolí, 
cuyo pago se le hará en fin de cada mes por la Caja de la 
Administración económica de la provincia, pré via la opor
tuna liquidación de la misma dependencia y la corres
pondiente consignación por el Tesoro público de la can
tidad necesaria para esta obligación. El remate se adju
dicará al que más rebaje dicho tipo.

44. El contratista afianzará el cumplimiento del con
trato con la cantidad de 800 escudos en metálico; y si se 
prestase dicha fianza en papel del Estado, será admisible 
en equivalencia de metálico á los tipos fijados en la real 
órden de 5 de Junio de 4867, ó al déla última cotización 
en los efectos que carezcan de él, constituyéndose el de
pósito en la sucursal de la Caja de este nombre.

48. Cuando el contratista dejase de cumplir alguna 
de las condiciones de- este pliego , será responsable á ella 
con su fianza; y si no la repusiere hasta completarla en 
el plazo de 45 dias, se procederá contra él administrati
vamente por la via de apremio, según el art. -14 de la 
ley de Contabilidad, ejecutándose el embargo y venta de 
bienes si aquella no alcanzase á cumplir la responsabili
dad en que haya incurrido, entendiéndose que renuncia 
todo fuero ó privilegio.

43. El contratista no tendrá derecho á pedir aumento 
al precio estipulado, ni indemnización ni próroga del 
contrato, sean las que fueren las causas que para ello 
alegue.

44. El interesado á cuyo favor Ruede este servicio de
positará la fianza y otorgará la escritura pública en uno 
de los tres dias siguientes al en que se le haya hecho sa
ber la definitiva adjudicación del remáte, obligándose á 
cumplir las actuales condiciones y responder de cual
quiera falta de lo estipulado, á tenor de lo dispuesto en 
el art. 8.° de la real instrucción de 45 de Setiembre de 4852. 
Pero si no cumpliese las que debe llenar para el otorga
miento de la escritura, ó impidiese que esta tenga efecto 
en el término señalado, se tendrá por rescindido el con
trato, verificándose nueva subasta á perjuicio del mis
mo rematante, que incurrirá en las responsabilidades que 
marca el art. 5.° del real decreto de 87 de Febrero del ci
tado año y demás disposiciones vigentes.

45.̂  Los licitadores acompañarán á su respectiva pro
posición el documento que acredite haber depositado en 
la sucursal de la Caja de la capital la cantidad de 44 es
cudos 400 milésimas, sin cuyo requisito no será admitida; 
cuyo depósito, después de concluida la subasta, será de
vuelto á todos exceptó al rematante, á quien le será en
tregado después de haber otorgado la escritura de fianza.

> 46. La subasta será pública, y se verificará á los 40 
dias de anunciada en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletin 
oficial de la provincia y por carteles en los sitios públi
cos de costumbre, en el despacho del Sr. Administrador 
económico de la provincia, y con asistencia del Sr. Jefe 
dê  la Intervención y del Escribano de Hacienda, reci
biéndose los pliegos cerrados en la media hora anterior 
á dicho acto, que será á las doce de la mañana del dia en 
que termine el plazo marcado.

47. Si resultasen dos ó más proposiciones iguales en
tre los que más rebajasen el tipo que sirve de base para 
la subasta, se admitirán pujas á la llana á los firmantes 
de las mismas por el espacio de un cuarto de hora, en 
que terminará el acto; si la licitación oral no diese re
sultado, se adjudicará el remate al autor de la proposición 
presentada con prioridad.

48. Todas las cuestiones que puedan suscitarse acer
ca de la inteligencia, validez, rescisión ó efectos del con
trato se resolverán por la via contencioso-administrativa 
después de apurados los trámites gubernativos, decla
rando comprendidos en este pliego, como si en él se ha
llasen insertos, el real decreto de 87 de Febrero é instruc
ción de 45 de Setiembre de 4858.

49. Los gastos de la subasta serán de cuenta y cargo 
del sujeto á cuyo favor quede, lo mismo que los del otor
gamiento de la escritura pública á que deberá elevarse 
el contrato, y de la cual, además de la primera copia, ha
brá de facilitarse otra á la Administración económica, 
extendida en papel del sello de oficio.

80. El Presidente de la subasta conservará en su po
der una copia del acta debidamente autorizada y firmada 
por el rematante para evitar las consecuencias del extra
vío de la que se remite á la Superioridad.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e  , y que reúne cuantas cir

cunstancias exige la ley para representar en acto públi
co, enterado del anuncio inserto en la G a c e t a  d e  Ma 
d r i d , n ú m f e c h a  , y en el Boletin oficial de la
provincia, núm  , fecha .. . . ,  y de cuantas condicio*
nes y requisitos_ se previenen para adquirir en pública 
subasta la adjudicación del servicio de la moltura de sai 
necesaria para el surtido del alfolí de Granollers, se com
promete á moler cada quintal de dicho artículo al Pre- 
cio de. . . .  (en letra) milésimas de escudo.

(Fecha y firma del interesado.) ^
Barcelona 9 de Febrero de 4870.=Miguel Joarizti.

B—39

Administración económica de la provincia 
de Salamanca.

D. Francisco de Sales Ordoñez, Jefe de la misma.
Hago saber que el dia 87 del mes actual, y hora de 

once á doce de su mañana, es el señalado para la subasta de 
arrendamiento de la finca que á Continuación se expre
sa, con estricta sujeción al pliego de condiciones inser
tas en el BoletÍ7i oficial de esta provincia del 3 de Di
ciembre de 1869 y G a c e t a  d e  M a d r i d  de 6 del mismo, 
al anunciarse el del término redondo llamado Majuges, 
en el partido de Vitigudino.



M A Y O R  C U A N T Í A .

BIENES DEL CLERO.

Partido do Sequeros.
Número 477 del inventario .—Labor, pastos y monte, 

tres prados cerrados y una casa con sus servidumbres 
que en Membribe , partido de Sequeros , perteneció á Ja 
clerecía de Salamanca, Servirán de tipo para la subasta 
938 escudos £00 milésimas.

La subasta tendrá lugar en Madrid ante el Si\ Jefe de 
la  A dministración económica y Jefe de Contabilidad de 
la m ism a; en Salam anca ante los mismos funcionarios 
de la provincia, y en Sequeros ante el Sr. Alcalde, Re
gidor Síndico y Secretarlo del Ayuntam iento.

Lo que se anuncia al público para los que quieran 
interesarse en la subasta.

Salam anca 15 de Febrero de 1870.—F. de Sales Or- 
doñez. ' S—50

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
A virtud  de providencia del Sr. Juez de primera ins

tancia del distrito  de la Latina de esta capital, dictada 
en los autos de abintestato de D. León Germán Carnes, 
se cita, llama y emplaza por segunda y ú ltim a vez y tér
mino de £0 dias á los que so consideren con derecho á 
los bienes que hubieren podido quedar al fallecimiento 
de aquel; debiendo advertirles que ha solicitado la de
claración de heredera su madre Doña María Mingúela.

Madrid 17 de Febrero de 4870.=Por H o rtiz , Basilio 
Montoya. X—3£4

En virtud  de providencia del Sr. D. Luis Gómez Acebo, 
Juez de paz é interino de prim era instancia del distrito 
de Buenavista de esta capital, refrendada por el infras
crito, se sacan á la venta en pública subasta varias alha
jas, muebles y efectos de lujo y enseres de casa, tasados 
todos en la cantidad de 3.796 escudos 600 milésimas, los 
cuales se hallan en la calle de Carretas, núm. 1, cuarto 
segundo derecha, que tendrá lugar el dia £8 del aptuafi á 
la  una de su tarde, en dicho Juzgado, sito en el piso bajo 
de la Audiencia territorial, plaza de Santa Cruz, de cuyos 
bienes es depositario ,D. José María de la Rosa, que vive 
calle de Lope de Vega, núm eros 39 y 41.

Madrid 18 de Febrero de 4870.=Pedro José Vigil.
X —3£5

D. Miguel Gil y V arg as , Juez de prim era instancia 
del distrito de la Audiencia de esta ciudad de Vallado
lid y su partido.

Hago saber que en la ju n ta  general de acreedores á la 
sociedad de José León y com pañía, celebrada en el 
dia 15 del co rrien te ; y no habiéndose reunido en ella la 
mayoría de créditos para form ar acuerdo, conforme á lo 
establecido en el art. 1.153 del Código de Comercio, y 
teniendo en cuenta lo consignado en la base 9.a del con
venio celebrado entre la enunciada sociedad y sus acree
dores , he mandado convocar una segunda junta, que ten
drá lugar en el dia 10 del próximo mes de Marzo, y hora 
de las diez de su m añana, en la sala de este Juzgado, 
calle de A ngustias, núm . 46, p rinc ipal; previniendo á 
dichos acreedores que form ará acuerdo lo que resuelva 
la mayoría absoluta de individuos y cantidades sobre la 
forma de la liquidación de dicha sociedad, y lo demás 
que acuerden en beneíicio de sus in te rese s ; todo confor
me á la citada base del convenio.

Dado en Valladolid á 17 de Febrero de 4870.=M iguel 
Gil y V argas.= P or su m andado, Juan Lefort. X —3£6

D. Domingo Caracuel y Cámara, Juez de prim era ins
tancia de esta ciudad y partido de Cabra.

Hago saber que en los autos'que en este m i Juzgado 
y por la Escribanía del infrascrito  refrenda-tari o penden 
sobre concurso necesario de acreedores á los' bienes de 
D. Alejo Chavarre y Rubio, de esta vecindad, se ha pro
veído uno con fecha £5 del actual convocando á los 
acreedores para celebrar jun ta  general el dia 3 de Marzo 
próximo, á las once de su m añana , en la audiencia de 
este Juzgado, para el examen de los créditos.

Cabra £7 de Enero de 4870.=Domingo Caracuel.— 
E l actuario, Rafael González. X—3£7

D. Rafael Alcaráz y R am os, Juez de prim era instan 
cia de esta ciudad y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á los que se 
crean acreedores en el concurso voluntario por cesión de 
bienes incoado á instancia del Procurador D. Jerónim o 
Vida y Navas, en nombre de D. Tibiírcio Justo Cuesta 
y Blazquez, de esta vecindad, para que en el térm ino 
de £0 d ias, contados desde la publicación de este edicto, 
se presenten en el mismo con los títulos justificativos de 
sus respectivos créditos; pues así lo tengo mandado en 
providencia de 1 .° del actual.

Dado en A ntequera á 4 de Diciembre de 1869 .=R a- 
fael Alcaráz y R am os.= P or mandado de S. S . , Gabriel 
Diaz González. X—3£9

D. Manuel de Cospedal y Muñoz, Abogado y Juez de 
paz de esta cap ita l, Regente de la jurisdicción ordinaria 
por ausencia del de prim era instancia en uso de licencia.

Hago saber que en qste Juzgado y por testimonio del 
Escribano que refrenda penden autos de concurso volun
tario promovidos por el Procurador D. Estanislao Pedre
ro, á nombre de D. Nicolás Lomas, de esta vecindad , h a 
ciendo cesión de sus bienes á favor de los acreedores, de 
quienes solicita quita y .espera, según escrito de £9 de 
Junio del año próximo pasado.

Por auto de 3 del corriente mes he acordado se con
voque á dichos acreedores á ju n ta , que tendrá lugar el 
dia 4 de Marzo p róx im o, á las once de la m añ an a , en la 
sala-audiencia de este Juzgado.

Y con el objeto de que llegue á noticia de todos los 
acreedores del concursado para que se presenten en la 
junta acordada con los títulos justificativos de sus cré
ditos, se expide el presente para su inserción en la G a 
ceta  de  M a d r id  ; bajo apercibimiento que de no verifi
carlo les parará el perjuicio consiguiente.

Dado y firmado en Santander á 7 de Febrero de 4870.=  
Manuel de Cospedal y M uñoz.=Por mandado de S. S., 
Genaro Sierra. S—X —£

E n v irtud  de autos ejecu tivos, y para pago del acree
dor ejecutante, se sacan á pública subasta las siguientes

Fincas en la Puebla de Don Fadrique.
Una casa en dicha población y su calle de Vergara 

número 4 : tasada en 5433 escudos 900 milésimas.
U na tierra  que fué viña en el camino de Quero; lin 

dante por Saliente con dicho camino, Mediodía herederos 
de Tomás Cepeda, Poniente viña de Manuel Ortiz, y Norte 
tierra  de D. Juan Pedro B aquero; de caber una fanega de 
600 estadales: tasada en 70 escudos.

Una viña en el camino de la casa de Collado, mane 
izquierda; lindante por Saliente con otra de Franciscc 
Aparicio, por Mediodía viña de Tomás Cepeda, por Po
niente con el expresado camino de la casa de Collado 3 
por Norte con o tra viña de la viuda de Damian Diaz Ma* 
ro to ; su caber dos fanegas, con 4.366 cepas, tasadas á $ 
reales cepa.

Otra viña en el mismo camino de la casa de Collado 
cási enfrente de la anterior; que linda á Saliente camine 
del Viejo, á Mediodía viña de Francisco Rodríguez, á Po
niente otra de Eladio Moreno y á Norte otra de la viudé 
de Juan Alfonso Carpintero; su cabida dos fanegas, cor 
4.4£0 cepas, tasadas á £ rs. cepa.

Otra viña en el camino del V iejo , á la derecha, qu( 
linda por Saliente con dicho cam ino , por Mediodía coi 
viñas de Fernando Ortiz y de Santiago García Baquero 
por Poniente con la anterior del camino de la casa di 
Collado, á la izquierda y otra de Tomás Cepeda, y po: 
Norte con la de Miguel Molero; la cual contiene 4.700 ce
pas, tasadas á 3 rs. una. *

Otra viña en el mencionado camino del V iejo, mam 
derecha, parte adentro; que linda á Saliente tierras di 
Juan Cristóbal García B aquero , á Mediodía v iña de Se
bastian A roa, á Poniente otra de Mariano Cepeda y po 
Norte tierra de Francisco Quintín A paricio; su cabid. 
dos fanegas, con 4.376 cepas, tasadas á un  real y 50 cén 
timos cada una.

Otra v iña, también á mano derecha del camino de 
Viejo, parte adentro; linde por Saliente viña de Lúea 
Aparicio, por Mediodía otra de D. Juan Pedro García Ba 
quero, por Poniente otra de José de L ara y Parreño ; 
por Norte otra de Máximo Aguado; de caber 4.4££cepas 
tasadas á un real y 50 céntimos cada una.

Y otra viña en dicho camino del Viejo, más adelant 
de la anterior,, denominada el Velascar; que linda po 
Saliente otra de José Avilés, por Mediodía otra de Valen 
tina Sánchez Carpintero, por Poniente' otras de Juan Pe 
dro García Baquero y de Telesforo Diaz Maroto, y pe 
Norte la últim a designada; su caber dos fanegas, con 4.35 
cepas, tasadas á un  real cepa.

Cuyas ocho fincas, una á una, se rem atarán simultí 
neamente en los Juzgados de prim era instancia del dis 
trito de la Latina de esta capital y de Quin tañar de : 
Orden, á la una de la tarde del 8 de Marzo próximo, has' 
cuyo dia estarán los autos de manifiesto en la Escribí 
nía de mi cargo, y aquellas serán enseñadas por el ai 
ministrador judicial D. Tiburcio Muñoz, vecino de 
Puebla de Don Fadrique, quedando reservada a*l prime: 
de dichos Juzgados la adjudicación del remate.

Madrid 4 de Febrero de 4870.=  El a c tu a rio , Cayetai 
Sola. M—X—£5

D. Manuel Robes Becerra, Juez de prim era instancia 
do esta villa y su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza por segundo 
pregón y edicto al conocido por V alencia, Cabrero y 
Corrales, para que en el término do nueve d ia s , á contar 
desde su inserción en los periódicos oficiales, comparez
ca cu este Juzgado á contestar los cargos que le resul
tan en la causa crim inal que se le sigue con otros sobre 
robo con v io lenciaá D. Julián Nieto; teniendo entendido 
que si comparece sc ie oirá y adm inistrará justicia, pero 
de lo contrario seguirá el proceso en rebeldía, parándole 
el perjuicio que haya lugar.

Dado en Valdepeñas á 8 de Febrero de 4870.=M anuel 
Pobos B ecerra .= P or su mandado , Francisco Recuero y 
García. V—46

D. Juan B autista Crespo, Juez de prim era instancia 
de este partido de Valle de Cabuérniga.

Por el presente tercero y últim o edicto cito, llamo y 
emplazo á Genaro Oreña y Fernandez, na tu ra l de esta ca
pital de Valle, de £6 años de edad, ele ignorado paradero, 
para que en el térm ino de nueve d ia s , á contar desde su 
inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de 
esta provincia, se presente en la Escribanía del que re
frenda á ser notificado de la sentencia ejecutoria pro
nunciada por S. E. la Sala tercera de la Audiencia de 
este territorio en la causa que se le siguió sobre estafa; 
apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Valle de Cabuérniga 4£ de Febrero de 4870.=Juan 
Bautista C respo.=Por su m andado , Modesto Fernandez 
de Terán. V—48

CORTES CONSTITUYENTES.
Extracto oficial de la sesión celebrada el dia  17 de Febrero 

de 1870.

P r e s i d e n c i a  d e l  S r. D. M a n u e l  R u iz  Z o r r i l l a .

Continuando la sesión á las diez ménos cuarto , dijo
El Sr. CURIE*, y  c a s t r o :  Después de las conside

raciones que tuve el honor de exponer en la sesión de 
la tarde, es muy poco lo que me resta que decir.

Voy á llam ar la atención de los Sres. Diputados sobre 
el T ribunal de extranjería. Sabido es que con la refundi
ción de los fueros quedó abolido el de ex tran jería; pero 
el A lm iran tazgo , llevado de ese espíritu de absorción de 
que he hablado anteriorm ente, se ha adjudicado el cono
cim iento de los delitos cometidos por extranjeros, no sólo 
á bordo , sino en tierra  á cierta distancia de la mar, lo 
que es una anomalía; y á este tenor pudiera ir citando 
otras muchas.

Voy ahora á resum ir en pocas palabras mi sencillo 
discurso. lie  sentado que mi enm ienda proporciona una  
economía, pues tiende á la supresión del Tribunal del 
Almirantazgo. He sentado que esa economía es acepta
ble, pues evita muchos inconvenientes y está conforme 
con el decreto que establécela unidad de fueros; y que en 
la enm ienda se establece el medio de responder á lo que 
exige la adm inistración de justicia, haciendo que dos in 
dividuos del Supremo de la Guerra sean» entendidos en 
las cosas de mar.

He demostrado que ese Tribunal del A lm irantazgo 
es innecesario y hasta perjudicial, y contrario al espíritu 
de nuestra legislación, pues 110 puede ménos de produ
cir el resultado de aum entar las competencias. Por ú lti
mo, he probado que 110 sólo es aceptable y necesaria esta 
enm ienda para proceder en consonancia con el decreto 
sobre unidad de fueros, sino que no harem os lo bastante 
hasta que se verifique la refundición completa y no haya 
más que un solo T ribunal Suprem o, donde haya una 
Sala en que tengan entrada los hombres entendidos en 
Guerra y Marina. Por estas consideraciones espero que 
la Cámara se servirá adm itir mi enmienda.

El Sr. Ministro de zw a r in a  : Escasa es mi palabra, 
y m uy poca mi costum bre de sostener estas luchas par
lam entarias; y á esto se debe sin duda la desgracia de 
no haber el otro dia podido convencer al Sr. Ramos 
Calderón , ni evitar que el Sr. Curiel y Castro haya ve
nido á sostener lo que la Cámara acaba de oir.

Bajo dos puntos de vista lia examinado la cuestión 
el Sr. Curiel y Castro al apoyar su enmienda: el de la 
conveniencia y el de la economía.

Respecto del p rim ero , lo que ante todo se necesita es 
exam inar la conveniencia del m om ento ; y yo pregun
to: ¿es en el p resupuesto , de suyo va riab le , donde pue
den proponerse reformas que tienen un carácter perm a
nente? Ciertamente que no. Al hacer la ley de que se 
ha ocupado S. S. no ha habido la pretensión de hacer 
una cosa perfecta; pero tampoco puede decirse que es 
una cosa absurda, ni S. S. podrá demostrarlo. Yo no 
diré que no sea susceptible de mejoras; pero no es esta 
la ocasión de proponerlas. ¿P o r qué no ha presentado 
S. S. un proyecto de ley al efecto con anterioridad al pre
supuesto ? Eso hubiera sido lo más aceptable. El presu
puesto se ha presentado con arreglo á*un sistema adm i
nistrativo ex is ten te , y no puede variarse de esta m anera 
sin que preceda el detenido estudio de un proyecto es
pecial.

Yo recuerdo lo que decia el Sr. Ramos Calderón res
pecto al Ministerio de la Guerra cuando propuso la su
presión de las Direcciones; y no comprendo cómo ahora, 
que se ha querido dar esa unidad tan deseada en el Mi
nisterio de M arina, ya que su estructura lo perm ite , se 
viene á combatir diciendo que se quiere formar un E sta
do dentro de o tro , que la m arina aspira á gobernarse por 
sí m ism a, y que se ha formado un cuerpo contrario á la 
Constitución.

Se dice además que el Ministro se ha anulado, y que 
no le quedan ningunas facultades, pues todas las tiene el 
A lm irantazgo; y, señores, no hay más que ver la ley 
para convencerse del gran número de atribuciones que 
se dejan reservadas al M inistro , que tiene una esfera 
bastante dilatada en que girar. Aquí se citan artículos 
aislados; y este, señores, no es modo de d iscu tir , porque 
110 hay posibilidad de formar un juicio exacto.

E l A lmirantazgo, señores, es la institución más libe
ral que ha  podido establecerse: de desear es que llegue á 
aclim atarse para que dé ios resultados que de él se pue
den esperar, y de lam entar es que se le combata de esa 
manera.

Los Sres. Ramos C alderón, Curiel y C astro , y aun 
creo que el Sr. S o rn í, tam bién proponían para Guerra 
un sistem a que el Sr. Ministro dijo no perm itía la es
truc tu ra  de su departamento. Yo he adoptado ese medio, 
porque en Marina con la creación del A lmirantazgo po
día h acerse , yendo aun más allá de lo que se q u e ría , y 
sin embargo es objeto de censuras.

Sin duda el Sr. Curiel y Castro no ha estudiado el 
articulado de la le y , ni aun tal vez leido su preámbulo, 
pues de otra m anera no hubiera podido expresarse en la 
forma que lo ha hecho. S. S ., cogiendo el artículo que 
tra ta  del T rib u n a l, ha extrañado que el Ministro m ilitar 
tuviese un agente fiscal, sin hacerse cargo que en la 
Sala que propone se forme en el Supremo de la Guerra 
habia ese agente , y que los Ministros de la clase que 
indicaba eran dos ; de modo que habría de volverse á e s 
tablecer la Sala como á n te s , y no habría la economía 
que se desea obtener.

La creación del Almirantazgo tuvo lugar á raíz del 
decreto relativo á la refundición de los fueros, y á con
secuencia de esto se suprimió esa Sala del Consejo Su
premo de la G uerra , lo que ha producido en ese presu
puesto 64.000 escudos de economía. A hora no cuesta 
más que £7.000 el Tribunal del A lmirantazgo; de modo 
que no habría ventaja alguna en lo que propone el señor 
Curiel y C astro ; ántes por el contrario habría más difi
cultad en el despacho de los expedientes.

Tampoco me parece que S. S. ha hecho un estudio 
m uy detenido del decreto relativo á la unidad de fueros, 
pues este deja el conocimiento de ciertos delitos á los 
Tribunales de Guerra y Marina; y precisamente de estos 
es de los que se tra ta  en la ley relativa al Almirantazgo. 
En efecto, para conformarse con esa unidad se estableció 
el Tribunal que tanto censura S. S., sobre el cual se sus
citó aquí el otro dia una discusión relativa á su existen
cia como Consejo. Por cierto que en esa discusión se pa
deció una equivocación , pues la palabra Consejo viene 
de la latina concilium , que quiere decir reunión.

Todavía hay otra cosa más extraordinaria. Nos decia 
S. S. que se habia hecho una ley que cási carecía de sen
tido com ún , porque atribuye el conocimiento de las cau
sas que se formen al Presidente y Ministros del Tribunal 
del Almirantazgo á ese mismo Cuerpo ; pero no puedo 
ménos de decir á S. S. que eso está conforme con los 
principios más elementales de jurisprudencia. Yo pregun
to á S. S .: si comete una falta un Ministro del Tribunal 
Supremo de Justic ia , ¿quién le juzga? Lo que S. S. ha 
dicho es un absurdo jurídico.

Nada más natural que el ser juzgado por sus pares, 
que es el principio que vosotros invocáis. Yo estoy segu
ro que si S. S. se hubiera acercado á preguntar lo que 
no entendia en este punto, 110 se hubiera expresado así. 
Si un A lm irante comete una falta en un mando que se 
le confia, es indudable que debe ser juzgado por un Tri
bunal pericial; y si hay un Oficial ó Jefe á quien se forma 
causa por una falta cometida, y en ese momento no se 
encuentra ábordo ni en ningún Departamento marítim o, 
sino en Madrid, ¿por qué no se le ha de juzgar por el Tri
bunal del Almirantazgo? Pues aquí tiene S. S. explicados 
ios artículos que tanto le extrañaban; y si me lo hubiera 
preguntado, yo hubiera tenido el mayor gusto en expli
cárselo, porque una de las obras de misericordia es en
señar al que 110 sabe.

 ̂ Creo haber demostrado lo conveniente que es el A l
m irantazgo, y las ventajas que de su creación se han de

reportar. Los Sres. Diputados han oido las razones que 
he tenido el honor de exponer, y habrán comprendido 
que, además de no oponerse en nada á la unidad de fueros 
la creación de ese Cuerpo, es una de las instituciones 
más liberales. Después de esto, espero con toda tranqu i
lidad que los Sres. Diputados voten con arreglo á su 
conciencia.

E l Sr. c u tU E L  Y CASTRO: No puedo principiar dan
do las gracias á S. S. por la benevolencia con que me ha 
tratado, pues esto seria ser hipócrita,.si bien podía espe
rar esa benevolencia , atendido cierto tí tu lo , así como de 
parentesco, que S. S. me ha dado por lo bajo; pero de 
todos modos le agradezco la obra de misericordia que ha 
querido ejercer conmigo, á pesar de que después de las 
explicaciones de S. S. nada he aprendido que no supiera 
de antemano.

Dice S. S.'que no he leido el articulado de la ley , ni 
aun siquiera el preámbulo. Yo d e jo á  la ilustración déla  
Cámara que forme el oportuno juicio sobre esto, si bien 
debo m anifestar á S. S. que yo no vengo aquí sin haber 
estudiado el asunto de que voy á tratar. Podré equivo
carme ó no entender bien alguna cosa; pero decir que no 
he leido la ley que me he ocupado en examinar es una 
calificación muy dura que no admito.

No sólo habia leido y estudiado esa ley, sino que des
de luego he hecho una distinción entre el Almirantazgo 
y el T rib u n a l, manifestando que mi enmienda sólo tenia 
relación con este último, pues el Sr. Ramos Calderón fué 
el que habló del Almirantazgo. Pero S. S. ha mancomu- 
nado lo dicho por el Sr. Ramos Calderón con lo que yo 
he manifestado, 110 sé por qué, puesto que nada tiene que 
ver csteS r. Diputado con mi enmienda, ni yo con lo que 
indicó el Sr. Ramos Calderón.

Ha dicho el Sr. Ministro de Marina que yo califiqué 
de absurda la ley de organización del Tribunal del Al
mirantazgo, y á los que la han hecho de no tener senti
do común. Yo califiqué de absurda una parte de esa ley, 
no la totalidad. Decia que era tan innecesario ese Tri
bunal, que habia sido preciso para darle atribuciones re
buscárselas en el Consejo de Estado y el Tribunal Su
premo de Guerra y Marina; y que este deseo se habia lle
vado á tal extrem o, que la prim era de .las facultades 
que se atribuían al Tribunal del Almirantazgo era la si
guiente, que leí y voy á recordar á S. S. (Leyó.) Pues de 
esto decia yo esta tarde que era absurdo, y lo digo ahora 
también.

Me ha atribuido el Sr. Ministro de M arina, hasta  
cierto punto, intención en la omisión de la lectura de al
gunos párrafos de la ley del T ribunal del Almirantazgo. 
Lea S. S. el Diario de las Sesiones, y verá que no he leido 
ningún artículo parcialm ente, sino desde el principio 
hasta  el fin.

Preguntaba S. S. que si se trata de la pérdida de un 
buque por hecho justiciable, dónde están en la Sala qu£ 
yo propongo los hombres peritos que lo examinen. Pues 
con permiso del Sr. Presidente, porque esto quizá se apar
te un poco de la rectificación, responderé á S. S. que con 
ese objeto en la enmienda se dispone que haya en el Con
sejo Supremo de Guerra dos Ministros facultativos que 
puedan dar un fallo acertado y con conocim iento, que 
es lo mismo que se halla establecido en Inglaterra.

Ultimamente ha dicho el Sr. Ministro que yo he con
fundido el Tribunal del A lmirantazgo con esta corpora
ción. Quien ha incurrido en esa confusión ha sido S. S.; 
yo nada he hablado del A lm irantazgo, ocupándome sólo 
del T ribunal cuya supresión proponemos.

Antes de sentarme, séame lícito manifestar extrañeza 
de 110 ver en su banco á ningún individuo de la comisión, 
pues querría saber cuál es su juicio respecto á la en
mienda que he tenido la honra de apoyar.

E l Sr. Ministro-de i h a r i n a : Siento que el Sr. Curiel 
haya traído en público una palabra que yo pronuncié en 
voz baja y sin ánimo alguno de mortificar á S. S.

Y dicho esto, tengo que defender otra vez Ja organi
zación del Tribunal del A lm irantazgo, pues S. S. ha in
sistido en calificar de absurda la prim era de las a tribu 
ciones que se le confieren. Yo contesto á S. S. que esa es 
la teoría de ser juzgado cada uno por sus pares, una de 
las más grandes conquistas del derecho moderno. Si ma
ñana hubiese que juzgar á un Ministro del Tribunal Su
premo de Gracia y Justicia, ¿quién le juzgaría? De esta 
pregunta se ha desentendido el Sr. Curie!.

Por lo dem ás, la m arina no tiene antagonismo algu
no con el ejército , á cuyo lado está como una hermana; 
pero ¿le parece justo á S. S. que en una de esas causas 
facultativas por la pérdida de un buque ó de una escua
d ra , los Jueces peritos fuesen dos y los no profesores ó 
facultativos cinco?

El Sr. SO R N I: Debo rectificar una equivocación pa
decida por el Sr. Topete al recordar algunas palabras 
mias discutiéndose el presupuesto de la Guerra. Supo
ne S. S. que yo dije que el Consejo Supremo de la Guer
ra debia formarse con Ministros Generales de cuartel y 
otros togados; y no fué eso. Yo decia que no debia lla
marse Consejo, sino T ribunal de G uerra, y no Supremo, 
sino Superior; y que su organización podría ser de dos 
ó tres Generales y un Asesor letrado , y en esta organi
zación comprendía yo la parte relativa á la marina.

El Sr. Ministro de m a r i n a  : El Sr. Sorní ha venido 
á confirmar lo que yo dije al recordar que S. S. quería 
que se formase el Tribunal de tres Ministros m ilitares y 
un togado , que era lo que habia indicado el Sr. Ramos 
C alderón, á cuya opinión añadí yo que asentía el señor 
Sorní.
, El Sr. c u r i e l  Y CASTRO : Renuncio á rectificar, 

pues tendría que ser contestar lo que hiciese; pero diré 
que yo no he sacado al público nada que fuera de ca
rácter privado , ni cuya publicidad fuera inconveniente.

E l Sr. p e s e t : Aludido por el Sr. C u rie l, que ha ex
trañado no ver en su banco á los individuos de la comi
sión , tengo que dar alguna explicación de lo que ha pa
sado respecto á la enmienda de S. S. Los ponentes de 
cada presupuesto son los que lo sostienen , y la Cámara 
sabe la desgracia que aflige al Sr. Marqués de Sardoal, 
que motiva su ausencia de este sitio.

A hora, en cuanto á la enm ienda, la comisión la ha 
d iscu tido ; y habiéndose procedido á la votación , por 
m ayoría ha acordado aceptarla.

Y digo esto obligado por la indicación del Sr. Curiel; 
pues todos sus individuos estamos m uy léjos de querer 
producir un conflicto, ni aun siquiera disgusto al Sr. Mi
n istro  de M arina, á quien estimamos m uy singularm en
te todos los liberales de la Cámara.

E l Sr. Ministro de m a r i n a : Doy gracias al Sr. Pe
set por sus benévolas palabras, y celebraría mucho fuese 
con ellas fiel intérprete de los sentim ientos de la Asam
blea hácia mi hum ilde persona; si bien, aunque la Cáma
ra  no me dispensase la benevolencia que indica S. S., yo 
la tendría y la tendré siempre en muy alta consideración 
por ser producto del sufragio universal, á cuyo estableci
m iento en mi país he tenido la suerte de contribuir en 
algún modo.

Respecto al acuerdo de la comisión sobre la enmien
da del Sr. Curiel., yo nada tengo que decir: su autor la 
ha defendido, yo la he contestado; si la Asamblea cree 
buenas las razones del Sr. Curiel^debe votarla sin con
sideración á mi persona, sino al bien del país: yo en ton
ces adoptaría tam bién la resolución que juzgase conve
niente. Pero esto en nada debe afectar á la de la Cá
mara.

Precediéndose á votar la enmienda, se pidió por sufi
ciente número de Sres. Diputados que fuera nominal; y 
verificada esta, resultó desechada la enmienda por 64 vo
tos contra 5£ en esta forma:

Señores que dijeron n o :
C arratalá.—Prim .-R ivero (D. Nicolás María).—Montero 

Rios.—Topete.— Echegaray.—Figuerola.— Becerra (Don 
Manuel).—Serrano Bedoya.—Ortiz de Pinedo.—González 
(D. Venancio).—Iranzo.—Ortiz y Casado.—Coronel y Or
tiz.—Morales Diaz.—Posada Herrera.— Suarez Inclán.— 
Villalobos.—Cisneros.—Rivero (I). Francisco).—Izquier
do.—Peralta.—Toro y Moya.—Ruiz Zorrilla (D. Francis
co).—López Botas.—Rodríguez Leal.— Montejo.— Bala- 
guer.—Moreno Benitez.—López Domínguez.—Martos.— 
A lvareda.—Valera.—Montero Telinge.—Sánchez Borgue- 
11a.—Baldricli. — Ulloa (D. Agusto).—Ruiz Gómez.—Ro
mero Robledo.—Perez Zamora.—Barca.—Fuente Alcá
zar.—Alcalá Zamora (D. Luis ).— Coll y Moncasi.—Gas- 
set y Artime.—Abascal.—Alvarez Borbolla.—Rodríguez 
P in illa .— Rodríguez (D. Vicente).—Chacón.—Navarro y 
Rodrigo.—Muñiz.—Mendez de Vigo.— Sagasta (D. Pe
dro).—Ballestero.—Montesino.—Moya.— H erreros de Te
jada.—Merelles.—Quiroga.— Sr. Presidente.

Total, 64.
Señores que dijeron sí:
Sánchez Ruano. —Sánchez Guardamino.—Franco del 

Corral.— Gastón.— Calderón y Herce. — Alcalá Zamora 
(D. José.)—Bañon.—Saavedra,— Palou y Coll.— A rquia- 
ga.—Jimeno.—Barreiro.—Torres Mena.—Bueno (D. Juan 
Andrés).—García (D. Diego).—Gomis.—Curiel y Castro.— 
García de Quesada.—Rodríguez Moya.— Palau y Gene-; 
rés.—Cervera.—García Ruiz (I). Gregorio).—Rebullida.— 
Paul y Picardo.—Gil Berges.—Guzman' (Santa Marta).— 
Pí y Margall.—Rubio (D. Federico).—Chao.— González 
del Palacio.— Bárcia.— Sorní.— Santamaría.—Hidalgo.— 
Carrasco.—A rguelles— Herraiz.—Salvany.—Moreno' Ro
dríguez.—Carrascon.—Abarzuza. —Cala.—Alsina.— L ar- 
diez. — Tutau.— Riber.—Pascual.—Reig.—Soriano.—So
ler (D. Juan Pablo).—Castelar.—Diaz Quintero.

T o ta l, 5£.
Leido el art. 4.°, referente al sueldo del Ministro y 

personal del A lm irantazgo, dijo
El Si\ s o r n í  : No temáis que abuse de vuestra be

nevolencia ; pero no puedo dejar de hácerme cargo de 
algunas observaciones del Sr. Ministro de Marina al com
batir la enmienda. ;Es particular lo que aquí sucede!

Después de hacer una revolución, los que mayor parte 
han tomado en ella se oponen luego á su desarrollo. El 
país está ahora, en lo que se refiere á su administración 
peor que ántes, aunque estemos mejor en libertad. Se 
hace una gran reforma en la administración do justicia
se establece la unidad do fueros, y ¿es verdad esa uni
dad? No. Se suprime el T ribunal Supremo de Guerra y 
Marina; pero se busca un medio de b u rla rla  ley creando 
el Consejo de la Guerra y el Tribunal del Almirantazgo. 
E sta es la unidad de lucros; árites 110 habia más que 
un Tribunal, y ahora hay dos. Decia el Sr. Ministro de 
Marina, para defender esc m onstruo anfibio, que las 
atribuciones de ese Tribunal están mareadas. Lo que yo 
veo en esto es que m iéntras un Ministro de Marina sea 
de ese Cuerpo no habrá dificultad alguna; pero cuando 
no suceda a s í , el Almirantazgo será un obstáculo para 
todo.

Sin más que leer los primeros artículos de la ley or
gánica del Almirantazgo se ve que todo lo que se refiere 
al cuerpo de Marina corresponde á esa institución, en ‘ 
términos que el Ministro no es más que el mero ejecutor 
de sus acuerdos.

Bien sé que luego se establecen las excepciones,-por 
las que se reservan al Ministro las órdenes de carácter 
urgente y reservado , el movimiento urgente de buques 
guarda-costas, los nombramientos acordados en Consejo 
de M inistros, la concesión de indultos y am nistías y la 
expedición de patentes; pero.siempre resulta que en todo 
lo demás que se refiere al cuerpo de la A rm ada, el Al
mirantazgo es el que m anda, hasta el punto de que-hay : 
otro artículo en que se previene al Ministro cómo y dón
de ha de poner la firma y antefirma. No hay exageración, 
por tanto, en decir que dentro de los asuntos de la ma
rina el Ministro del ramo está anulado por completo....
Yo siento mucho que el Sr. Ministro se incomode de Yo 
que voy diciendo. (El Sr. M inistro de M arina : No me 
incomodo; me duele.)

Respecto del Tribunal del Almirantazgo, extrañaba 
S. S. que el Sr. Curiel y Castro lo calificase de absurdo, 
cuando yo creo que tenia razón. Siento que el Sr. Curiel 
y Castro no se. halle aquí en este momento y que los 
bancos estén desiertos; pero parece que la marejada anda 
ahora por fuera con motivo de la votación que se acaba 
de verificar.

Yo creo que con tres ó cuatro Ministros y un togado 
habría en el Consejo de la Guerra lo bastante para desem
peñar las funciones del Tribunal del Almirantazgo; pero 
aquí hay cierto lujo en tener cada uno su juzgadito. Se 
ha hecho en esto una supresión; pero los Sres. Ministros 
de Guerra y Marina se han empeñado en conservar cada 
uno su Tribunal.

Dice el Sr. Ministro que nada más justo que el que 
cada uno sea juzgado por sus pares. Pero ¿de dónde ha 
sacadoS. S. esto, cuando lo que en realidad sucede es 
que se juzgan á sí mismos? ¿Ocurre esto en el Tribunal 
Supremo cíe Justicia? Ciertamente que 110.

Y á eso llama S. S. el juicio de los pares. No: ese es el 
juicio de sí mismo, quedes im posible, porque así no se 
puede hacer justicia.

• No puedo extenderm e más en este punto , porque no 
conozco bastante la le y , y me basta haber consignado 
lo absurdo que es haber formado ese T ribunal, que unas 
veces se agrega y otras se separa del Almirantazgo , y 
vienen á ser una cosa que yo 110 sé cómo calificar. -

Es cierto que no hay más crímenes m ilitares que 
los que se cometen contra la O rdenanza; pero ¿ no en
tienden los Tribunales especiales más que de esos ? Sí, 
aun clespues de la unificación de fueros; y por lo tanto 
aun hay otros delitos que van á los Tribunales m ili
tares.

Y9 no comprendo tampoco que 110 haya otro Tribu
nal que pueda fallar sobre los Consejos de guerra; pues 
yo lo digo á S. S. que un Tribunal con dos Generales del 
ejercito y uno ó dos de Marina , su Asesor letrado kc., 
lo haría muy bien y seria más conforme con las prácti
cas establecidas, y mucho mejor.

Yo acepto la teoría de que en los presupuestos no se 
discutan los servicios, sino en leyes especiales ; pero hoy 
no se puede hacer esto, y hó aquí la razón por qué dis
cutimos los presupuestos de. este modo.

En cuanto á que en ese Tribunal hay un represen
tante de la nac ión , nada importa esto si eso represen
tante le ha de nom brar el Gobierno.

En mérito de todo lo expuesto, yo creo que las Cor
tes se servirán 110 aprobar el artículo que se discute.

El Sr. Ministro de m a r i n a : Al empezar á hablar el 
Sr. Sorní, creí que debían molestarme sus palabras; pero 
después he comprendido que sólo se trataba de consumir 
un turno, porque S. S. ha confesado que hablaba del A l
mirantazgo sin conocerlo. Si lo hubiera conocido, no hu 
biera dicho acerca de él lo que le hemos oido.

En cuanto á creer que yo soy un obstáculo para la 
libertad, podrá ser; yo espero que he de apoyarla sin em
bargo más que S. S., porque para mí republicano y en e 
migo de la libertad es una mism a cosa. Oreo, sin em bar
go, que pasados ciertos desahogos juveniles, S. SS. deja
rán do ser en lo sucesivo un obstáculo para que la li
bertad prospere.

Paso por alto lo de monstruo anfibio y otras cosas, 
porque ya he dicho que comprendo el deseo de S. S.; 
pero entre el parecer del Sr. Sorní y el ejemplo de In 
glaterra y la opinión de mi querido compañero el malo
grado Mendez Nuñez y otros muchos m arinos, yo me 
quedo con estos últimos.

S. S. ha hablado de si el Almirantazgo acordaba ó no. 
Ya dije lo que esta palabra significaba, y en este punto 
estamos de acuerdo.

E l Sr. Sorní dice que los Ministros del T ribunal del 
Almirantazgo no deben juzgar á sus compañeros. Pues 
yo pregunto á S. S .: ¿ quién ha de juzgar á los Ministros 
del Supremo Tribunal de Ju s tic ia , en caso que delincan, 
sino sus compañeros ?

Concluyó S. S. diciendo que un Almirante ó un Co
mandante de fragata que pierden un buque ó una escua
dra debían ser juzgados por el Tribunal Supremo de 
Guerra. ¿Y le-parece á S. S. que deberían ser juzgados 
por un Tribunal en que sólo uno ó dos de sus miembros 
fueran periciales? Pues yo califico eso de absurdo, como 
S. S. ha calificado al Tribunal.

No he tomado más ap u n tes; y como creo que el ob
jeto de S. S. va á ser cumplido, yo quedo satisfecho y 
S. S. también. .

. E l Sr. s o r n í : Doy gracias al Sr. Topete por la bene
volencia que ha tenido con mi persona; pero en cambio 
me ha tratado duram ente como hombre político, diciendo 
que sólo habia querido consum ir un turno; y  no es esto: 
he hablado porque S. S. me ha aludido.

Decia el Sr. Ministro que yo habia dicho que S. S. 
era un obstáculo para la revolución. No he dicho eso; sino 
qué el Sr. Topete, que habia iniciado la revolución , era 
un obstáculo para su desarrollo y servia de égida á todos 
los demás elementos que la impiden desenvolverse; y 
contestando á esto decia S. S. que yo era el obstáculo 
porque era republicano. Esto sí que es un error de S. S., 
á quien ciertas ideas que tiene en la cabeza le hacen ver 
como libertad sólo lo que es reacción.

, Como lie visto la ley rápidamente, no he visto más 
r’ que algunos a rtícu lo s; pero estos los conocía á fondo, y 

sólo por eso me he permitido hablar de ellos.
Me preguntaba el Sr. Ministro que quién juzgaría á 

los Ministros del Supremo Tribunal de Justicia si delin
quían. Pues los debería juzgar un Tribunal ad hoe nom
brado poT las Cortes; el mismo Tribunal, de ningún modo.

E l Sr. Ministro de m a r i n a : Sólo tengo que decir 
á S. S. que en Inglaterra, donde hay m ucha libertad, hay 
Monarquía, A lmirantazgo y Tribunal.

El Sr. C U R I E L  Y C A S T R O : El Sr. Ministro de Ma
rina ha reproducido la pregunta que ántes me dirigió 
S. S. Voy á contestarle. P regunta S. S .: ¿quién juzgará 
á un Ministro del T ribunal Supremo sino el mismo T ri
bunal? Pues sepa S .'S . que si un Ministro comete un 
delito com ún , de esos que el Tribunal del Alm irantaz
go quiere juzgar en sus individuos, lo juzgará un Juez 
de prim era instancia ; y si el delito es de los cometidos 
en el ejercicio de sus funciones, conocerán de él las Cor
tes , pues la Constitución de 484£, y en este punto se ha 
conservado en vigor, determina cómo se ha de nombrar 
el Tribunal y sus funciones. Y aquí tenemos el proceso 
formado al Sr. Ruiz P o n s , y reclamado por las Cortes 
para exam inar la conducta del Tribunal Supremo en ese 
asunto.

El Sr. Ministro de MARI r? A : No me ha sacado de 
dudas el Sr. Curiel, pues yo deseo que S. S. me enseñe el 
texto en que se funda esa teoría de que los Ministros del 
Tribunal Supremo hayan de ser juzgados por un Juez de 
prim era instancia si cometen delitos com unes, teoría en 
la que ninguno de los letrados que me oyen está confor
me con S. S. ¿Ni cómo han de estar? Lo queS. S. dice sí 
que es verdaderamente absurdo é insostenible.

E l Sr. Ministro de g r a c i a  y  j u s t i c i a  : Necesito 
decir algunas palabras, porque el Sr. Curiel y Castro ha 
sentado una doctrina tan nueva y tan contraria á nues
tro derecho como no he oido otra; lo cual es doblemen
te extraño en S. S., que es un distinguido Abogado.

¿Cómo puede S. S. decir que un Ministro del Tribu
nal Supremo de Justicia ha de concurrir ante un Juez de 
prim era instancia si tiene la desgracia de cometer 1111 de
lito común? Eso no existe en disposición alguna de nues
tro derecho escrito, que previene precisamente lo con
trario de lo que ha sostenido el Sr. Curiel. A pesar de la 
igualdad procesal á consecuencia de la unidad do fueros, 
los Magistrados que incurren en delitos comunes ¿ no se 
presentan ante un Tribunal más elevado que el ordina
rio, siquiera sea dentro del fuero común ? Pues entonces 
¿cómo no ha de suceder lo mismo respecto á* los Minis
tros del Tribunal Supremo, aun cuando 110 hubiera sobre 
la m ateria precepto escrito ? (Exclamaciones en los ban

cos de la izquierda. Varios Sres. Diputados piden la pa
labra.) t •

No podrán S. SS. sostener jam ás que un Magistrado 
de la Audiencia haya de ser juzgado por el Tribunal de 
que fornió parte. Pero además recuerdo que el regla
mento provisional para la adm inistración de justicia 
de 4835 determ ina la competencia del Tribunal Supre
mo, y entre sus atribuciones está la de juzgar á sus indi
viduos que incurran en delitos comunes. Véase cuán ex
traña y equivocada es la teoría expuesta hoy por el señor 
Curiel.

El Sr. c u r i e l  Y C A S T R O : Voy sólo á dirigir una  
pregunta al Sr. Ministro de Graeia y Ju s tic ia ; y si me la 
satisface, daré por bien empleada esta noche. Desearla 
que ¿el Sr. Ministro se sirviera decirme cuál es y dónde 
esta la ley vigente hoy que determ ina la.teoría que aca
ba de explicar el Sr. M inistro, y por la que se saque de 
la esfera de los demás ciudadanos al Magistrado que co
mete un delito común. E l reglamento provisional no está  
vigente en m ateria civil; y en cuanto al procedim iento 
crim inal, el caso á que me refiero 110 está determ inado 
en ese reglamento. No es posible, pues, que una m ism a 
Sala del mismo Tribunal conozca en primera y única 
instancia de estos asuntos, que es lo que se establece en 
la organización del Tribunal del Almirantazgo.

El Sr. Ministro de g r a c i a  y  j u s t i c i a : De la res
ponsabilidad en que puedan incurrir en el ejercicio de 
las funciones los Magistrados entienden las Cortes; y de 
los delitos comunes que puedan cometer como particu
lares los mismos Magistrados. Así se previene en el nú
m ero £.° del capítulo £.° del reglamento provisional.

E l Sr. C URIEL Y CASTRÓ : S. S. ha venido á reco
nocer uno de los.extremos que yo he sostenido, á saber: 
que los delitos cometidos por los Ministros del T ribunal 
Supremo en el ejercicio de sus funciones son de la com - 
peteheia de las Cortes, quedando los demás delitos para . 
el Tribunal Supremo ; pero con el A lmirantazgo sucede 
que 110 hay más de una S a la , que es lo que yo he ma
nifestado que no puede hacerse, el ser juzgados por la  
m ism a Sala.

El Sr. d i a z  q u i n t e r o  : Confieso que me asom bra 
esta discusión. Se me figura que no estoy en unas'C ortes 
Constituyentes, sino en una Cámara doctrinaria. Después 
de haber hecho una revolución para establecer la  igual
dad, lo que hay que hacer es constituir el Jurado.

Lo que se propone con el Tribunal del A lm irantazgo 
es absurdo y contrario á la igualdad y á los principios 
democráticos. Lo que eso me prueba es que no podemos 
aun sacudir la roña que nos han dejado tres siglos de 
despotismo. Lo que hace falta establecer es el Jurado , y  
yo ruego al Sr. Ministro de Gracia y Justicia que le tra i
ga cuanto ántes.

En seguida se aprobaron los artículos de que cons
taban los capítulos 4.° y £.°

El Sr. p r e s i d e n t e  : Orden del dia para m añana: 
Discusión del dictámen sobre las actas de la circuns
cripción de Ginzo de Limia.

Idem sobre las de Logroño.
Idem sobre el presupuesto de gastos para 1870-71.
Idem sobre el proyecto de ley de empleados.
Idem del dictámen sobre el suplicatorio del Tribunal 

Supremo de Justicia para procesar al Sr. Arzobispo de 
Santiago.

Idem de la comisión de cuentas sobre condonación al 
Marqués de Bedmar de lo que adeuda por lanzas y me
dias anatas.

Se levanta la sesión.
E ra la una ménos cuarto.

Extracto oficial de la sesión celebrada el dia  48 de 
Febrero de 4870.

P r e s id e n c ia  d e l  S r . V ic e p r e s i d e n t e  D o n  F é l i x  
G a r c ía  G ó m e z .

Abierta la sesión á las tres ménos cuarto, y leida el 
acta de la anterior por el Sr. Secretario C arratalá, fué 
aprobada. '

Quedó sobre la mesa el expediente relativo á la so
ciedad de seguros m útuos llamada La Tutelar, rem itido 
por el Sr. Ministro de la Gobernación.

Pasó á la comisión que entiende en el asunto una en
m ienda al art. £.° del dictámen sobre la real orden de 45 
de Marzo de 4854 condonando al Marqués de Bedmar lo 
que adeudaba al Tesoro por lanzas y medias anatas, fir
mada por los Sres. Cánovas del Castillo, Romero y Ro
bledo y otros Diputados.

Quedaron las Cortes enteradas de que el Sr. Ruiz Vila 
no podía asistir á la sesión por hallarse enfermo.

El Sr. Gil Sanz pidió constara su voto conforme con 
eLde la mayoría en la votación de anoche.

ORDEN DEL DIA.

Actas.
Leido el dictámen sobre las actas de Ginzo de L im ia 

y admisión del Sr. D. Alejandro González Olivares, dijo
El Sr. s o l e r  (D. Juan Pablo): Sres. Diputados, voy 

á hacer algunas ligeras observaciones sobre este dictá
men. En el acta de Ginzo de Lim ia no se tra ta  de la  
lucha entre dos partidos, pues esta ha tenido lugar entre 
dos progresistas; de modo que no podrá decirse que me 
impulsa la parcialidad para combatir esas actas.

Todos los dias se nos dice por la m ayoría de la Cá
m ara que las ideas deben propagarse y hacer que tr iu n 
fen por los medios legales sin apelar de ningún modo á  
las armas; .y si 'bien este es nuestro deseo, es indispen
sable para ello que el Gobierno procure m antener la le
galidad respetando el ejercicio de todos los derechos, 
pues no de otra suerte pueden hacerse triunfar las ideas 
pacífica y legalm ente, y evitarse las revoluciones. De 
esperar era que despúes de la revolución no se abando
naran las vias legales, usándose de otros medios para 
vencer en las elecciones; pero el Gobierno; por desgra
cia, lia vuelto sin duda la vista atrás y no ha podido re
nunciar á esa influencia que se ejercía anteriorm ente.

En la elección de Ginzo de Lim ia los agentes de la  
Autoridad han preparado la elección anticipadamente. 
Aceptado un destino por el que ántes era Diputado por 
aquella circunscripción, recomendó un amigo suyo á los 
electores. Después se presentó ya como candidato el Go
bernador que habia sido de la provincia hasta entonces, 
y que con este objeto habia renunciado su cargo; pero 
el Secretario, que le sucedió en la influencia, dirigió cir
culares á los electores haciendo toda clase de ofrecimien
tos á los que votasen la candidatura que él les recomen
daba. E sta clase de circulares ya se sabe que p a ra le s  
pueblos son mandatos que no saben contrarestar.

No paró aquí la influencia, sino que el que habia sido 
Gobernador se rodeó de la Guardia civil y fué á recorrer 
los pueblos, amenazando á unos y ofreciendo protección 
á otros; y claro es que al ver esto no podían los electo
res ménos de tener graves disgustos si no votaban la 
candidatura que de este modo se les trataba de imponer.

E n los dias de las elecciones se comenzó por prender 
a un Diputado provincial y á algunos electores influ
yentes, amenazando á todos los que 110 se sometiesen á 
la candidatura oficial. Todo esto consta en las a c ta s ; y  
aun aparecería más si hubiera ya podido venir la infor
mación judicial que se está haciendo, y que la apatía del 
Juez ha impedido que esté term inada ya.

Además se han variado algunos colegios electorales; 
de suerte que no se ha perdonado medio alguno para que 
triunfara el candidato más afecto al Gobierno ó á algu
no de los Ministros , resultando que los empleados han  
abusado de su influencia , y que á la som bra del m ando 
que ejercían h£n preparado y llevado adelante la elec
ción , impidiendo que los electores puedan m anifestar 
librem ente su opinión. No es ciertam ente el̂  medio de 
evitar las revoluciones el renunciar á los medios legales 
y apelar á la presión para después decir que no hay en el 
país republicanos ni carlistas. Yo no puedo ménos de di
rigirm e al Gobierno con este motivo á fin de que adop
te medidas eficaces , y ya creo que habrá tomado alguna 
para garantir á los electores la libre emisión de su voto; 
pues sólo de este modo se conseguirá tener una verdadera 
representación del país y se evitarán los trastornos.

El Sr. c o r o n e l  Y o r t i z : Es tanto más fácil con
testar al Sr. S o ler. cuanto que sólo se ha ocupado de 
ciertas generalidades y de algunos hechos que en nada 
pueden afectar á la validez de la elección.

Los dos candidatos que se han presentado á luchar 
en esa circunscripción pertenecen al partido radical, y  
esto sólo demuestra que el Gobierno no podia tener in
terés alguno en que triunfase uno ú o tro , pues cualquie
ra  que fuera el elegido siempre contaba con un voto 
más en la Asamblea.

El candidato que ha obtenido mas numero de votos 
habia sido Gobernador de la provincia, pero hizo dim i
sión un mes ántes de la elección; de modo q u e , según 
la ley actual, tenia aptitud legal para presentarse candi
dato, y tenemos ya un  ejemplo detesto en el Br. García 
de Quesada, que dimitió pocas horas ántes de la elección, 
y á nádie se le ocurrió dificultad alguna sobre su aptitud 
leg a l, porque la ley ím fija el tiempo en que debe haber 
dejado de ejercer autoridad.

So ha hablado de la influencia que ha podido em
plear el Secretario del Gobierne, c iv il, sin atender á que 
este no tenia autoridad alguna para ejercer esa influencia. 
Si escribió algunas cartas recomendando al Sr. Oliva
res , eso no significa nada, puesto que bien pudo escri
bir lo que creyera conveniente á sus amigos. Esto lo 
hacen todos, pues á nádie puede privarse de que se 
ponga en relación con sus amigos sobre este ú otro asun
to cualquiera.

Que se ha intim idado á los electores. ¿ Y qué culpa 
tiene nádie de que se dejen intim idar de ese modo por 
motivos como los que se han citado , hasta el punto de 
votar de un modo contrario al que ellos pensaban? Ade-»



m ás, era preciso demostrar que en efecto se les había 
amenazado con no resolver algún expediente de impor
tancia , ó en alguna otra forma que pudiera verdadera
mente ejercer presión; pero eso no está justificado. ^

Se ha alegado el hecho de haberse puesto preso a un 
Diputado provincial; y lo que hay de cierto en esto es 
que quiso ese Diputado entrar en el local con gente ar
mada de pa los , hoces y  otros ú tiles , y se le intim o con 
llevarle á la cárcel si se empeñaba en penetrar en el lo 
cal de ese modo, faltando á la ley.

Es de notar que los Secretarios escrutadores, en el 
escrutinio general, guiados por la mayor imparcialidad, 
descontaron los votos de varios pueblos de la frontera, y 
esto ha hecho que la mayoría que aparece en favor del 
Sr. Olivares no sea más numerosa.

No hay, pues, razón alguna para anular el acta, res
pecto á la cual no hay protestas que tengan valor algu
no ni puedan afectar al resultado de la elección. Con
cluyo, pues, rogando á la Cámara se sirva aprobar el d ic
tamen.

El Sr. S O L E R  (D. Juan Pablo): El Sr. Coronel y Or- 
tiz no ha podido negar al defender el dictámen que el 
Secretario del Gobierno ha dirigido esas cartas recomen
dando al candidato, y  que este preparó la elección sien
do G obernador; dejando después al Secretario, el cual 
no sólo en cartas, sino en circulares, ha procurado ejer
cer toda la influencia de que podia disponer en favor 
del Sr. Olivares.

El Sr. C O R O N E L  Y  O R T I Z : Ya he manifestado que 
las cartas que haya dirigido á sus amigos el Secretario 
del Gobierno, ni podían ejercer la influencia que se dice, 
ni pueden afectar á la elección.

E l Sr. d i e g u e z  A l t t O E i R O : Los Sres. Diputados 
comprenderán que sólo un deber im prescindible me obli
ga á combatir estas actas, puesto que siendo individuo 
de la mayoría tengo que censurar actos de algunos em
pleados.

Asegura el Sr. Coronel y Ortiz que el Sr. Olivares te
nia aptitud legal para presentarse candidato, y la ley 
dice que no pueden presentarse com o tales los que ejer
cen jurisdicción dentro de la provincia. En este caso se 
hallaba el Sr. Olivares cuando dirigió la circu lar, y en 
circunstancias ciertamente especiales, puesto que se po
dían destituir y separar Ayuntamientos sin fas form ali
dades que la ley exige.

Que el Secretario de un Gobierno civil es un elemen
to oficial y no puede menos de tener influencia, es inne
gable ; y  por consiguiente la ha podido ejercer por me
dio de las circulares y  cartas que ha dirigido á los elec
tores, así como por medio de las conferencias que tuvo 
con los Secretarios de los Ayuntamientos y Jueces de 
paz, habiendo llamado además á los Alcaldes á la capital. 
Y la prueba de que él mismo conocía la influencia que 
siendo Secretario podia poner en juego es que , habién
dose corrido la voz de si habia ó no sido suspendido ó 
separado, tuvo buen cuidado de mandar una carta-circu
lar desmintiendo la noticia. Si todo esto no es ejercer 
presión sobre el ánimo de los electores, no sé qué es lo 
qu« habrá que hacer para lograr ese objeto.

El Secretario, com o se ve, no sólo dirigía esas circu
lares con ofrecimientos y advertencias, sino que se cons
tituía en agente del Sr. Olivares.

Respecto al llamamiento de los Alcaldes, hay una in
formación en el Juzgado, que no ha podido traerse aquí.

Hasta el Comandante de Carabineros llegó á decir en 
sus cartas que el Sr. Olivares era el candidato oficial, y  
esto no podia ménos de influir en los electores. Hubo 
Alcalde que de dos colegios que habia en su distrito su
primió uno , obligando á todos á votar en el que queda
ba; y en muchos puntos se hicieron modificaciones y su
presiones que son contrarias á la ley é invalidan la elec
ción. Se acudió á la Diputación provincial pidiendo cer
tificación de las actas referentes á esas modificaciones, 
y se contestó que allí no habia nada que tuviese rela
ción con esos cambios, que sin duda alguna se hicieron, 
com o después se ha v isto , para tener más facilidad de 
poner votos que no se habían dad o , y aun de personas, 
que no existían.

Creo que estas observaciones bastarán para que la 
Cámara se convenza de que el Sr. Olivares 110 tenia ca
pacidad legal para presentarse com o candidato, y que los 
hechos que han ocurrido en aquel distrito son bastantes 
á invalidar la elección.

El Sr. G O N Z A L E Z  O L I V A R E S : Nada estaba más 
léjos de m i ánimo que el molestar la atención de la 
Asamblea en este momento; y aun si sólo se tratara de 
mí, habría guardado s ilen cio ; pero tengo necesidad de 
defender á mis amigos, y voy á ocuparme de estas actas 
con toda la brevedad posible.

Antes de entrar en el fondo de la cuestión debo de
cir alguna cosa que haga comprender á los Sres. Dipu
tados por qué un candidato que tiene 14.000 votos de 
mayoría da lugar áeste debate.

Apenas anunciadas las elecciones, el Sr. Am oeiro se 
aprestó á la lucha y aseguró que yo seria derrotado. Fué 
á la capital de la provincia, y comprendió que el Secre
tario seria su adversario en este punto , y entonces hizo 
los mayores esfuerzos para quitarlo ; pero todo fué en 
vano: el Secretario no hacia otra cosa que cumplir con 
su deber, y 110 habia razón alguna para separarlo. Fué 
S. S. después de esto de pueblo en pueblo recomendan
do á su candidato; mas á pesar de todo esto, perdió aun 
en su propio partido judicial, y hasta en su propio pue
blo, donde su padre es Alcalde. Este era un golpe dema
siado rudo para la influencia que pretendía ejercer S. S.

Se dedicaron después á recoger documentos y cartas, 
algunas de las cuales debo decir que no han sido entre
gadas por las personas á quienes iban dirigidas. ¿ Por 
qué medios se han adquirido esas cartas ? No quiero con
testar la pregunta; me basta con indicarla.

Dicho esto, resta examinar los hechos, que se alegan 
contra la validez de la elección , y que se pueden clasi
ficar en tres grupos, referentes á la coacción que yo haya 
podido ejercer, á la del Gobernador y Secretario y á la 
del Jefe de la fuerza de Carabineros.

Hallábame yo en Madrid, y desempeñaba las funcio
nes de Gobernador de la 'provincia de Orense el V ice
presidente de la Diputación cuando se publicó el decreto 
para proceder á segundas elecciones. ¿Qué coacción  po
dia yo ejercer, ni qué influencia, cuando era sabido que 
de resultar electo Diputado habia de dejar de ser Gober
nador?

Por lo que hace al Gobernador, que era el que podiá 
ejercer verdadera presión en el ánimo de los electores, 
ha dicho el Sr. Am oeiro que se habia negado á hacer

ante la Diputación una declaración de neutralidad, lo 
cual nada tiene de extraño, porque es cosa que desde 
luego se supone y que ofende el que se exija.

Todavía se atribuye más coacción al Secretario del 
Gobierno, que es uno de los funcionarios más probos, 
dignos y entendidos de la Administración, y que á estas 
cualidades debe su influencia propia. Pero lo que prin
cipalmente se le censura es haber escrito una carta-cir
cular á los Alcaldes desmintiendo la noticia de su ce
santía. En esta carta, que sólo se escribió para desvane
cer ese ardid electora l, para nada se habla de que yo 
fuera candidato oficial. Se había hecho creer á los elec
tores que el Secretario habia sido declarado cesante por 
apoyar mi candidatura, y lo que hizo fué desvanecer ese 
error.

Por lo que hace á la fuerza de Carabineros, el Coman
dante no pudo decir que fuera yo el candidato oficial, 
sino que no habiendo ninguno se decidía en mi favor.

También se ha hablado de cambios en los colegios 
electorales. No tengo noticia más que de uno, hecho por la 
propia voluntad del Alcalde y deshecho por el Gober
nador; y aun cuando esto se quisiera suponer que hubiera 
podido favorecerme, la verdad es que, aun eliminados to
dos los votos de ese colegio, en nada afecta al resultado 
de la elección.

¡Prescindo de otros pormenores que no tienen im 
portancia a lguna, y concluiré denunciando un hecho 
grave con el que se ha querido coartar la voluntad de los 
Sres. Diputados. Se ha repartido impreso un manifiesto 
en que se dice que, si no se anula esta elección , el señor 
Am oeiro está resuelto á retirarse á la vida privada; de 
m odo que si yo no tuviera la alta idea que tengo de la 
elevación de miras de los Sres. Diputados y de su recti
tud é independencia, no podría ménos de temblar ante 
tan terrible amenaza.

El Sr. d i e g u e z  A M O E IR O : Yo no he aspirado a la 
honra de ser en mi provincia el exclusivo representante 
del partido progresista: lo que he dicho ha sido que S. S. 
no era conocido en ella más que com o Gobernador, y 
que si alguno podia tener allí antecedentes revoluciona
rios era yo. . . . .

Se ha dicho que yo pedí con insistencia la cesantía 
del Secretario, y apelo en esto al testimonio^ del Sr. Mi
nistro de la Gobernación. Sólo puse dos telégramas, di
ciendo en uno que el Secretario cohibía la libertad de 
los electores. El Sr. Ministro me oíreció poner remedio 
si presentaba pruebas, y entonces remití la carta-circu
lar del Secretario á los Alcaldes, Jueces y  Jueces de paz, 
que constituye una verdadera infracción de la ley.

Después insistí en esa misma coacción que demues
tra hasta el mi§mo resultado electoral, porque ¿cómo 
podia aspirar S. S. á una mayoría tan grande sobre un 
candidato que tiene tantas simpatías en el país? Lo 
cierto es que la circunscripción está perturbada porque 
se han m ovido todos los elementos reaccionarios en fa
vor del Sr. Olivares.

Se ha dicho que el cambio de colegios electorales se 
habia deshecho por el Gobernador de la provincia ; pero 
mal ha podido verificarse así cuando ha habido Alcalde, 
com o el de Castello, que ha dispuesto este cambio la vís
pera de la elección por la noche.

Por lo que hace al m odo de adquirir las cartas diri
gidas por el Secretario, ya he dicho que la de que he 
hecho uso me fué entregada por el_ mism o Alcalde.

El Sr. O L I V A R E S :  Seré m uy breve en mi rectifica
ción por 110 molestar á la Cámara, y  porque apénas he 
oido nada de lo que ha dicho el Sr. Am oeiro. S. S. no 
puede explicarse quer haya yo tenido tanto número de 
v o to s ; pero á mí también me ha admirado. Esto se ex
plica fácilmente sólo con reflexionar que el Sr. Am oeiro 
me combatía. Así se explica que en su mismo pueblo, 
donde tiene su familia y  donde su padre es Alcalde, 
haya yo tenido sin embargo grande votación contra un 
candidato dignísimo y liberal m uy consecuente.

El Sr. D I E G U E Z  A X U O E X R O  : Insisto en que el señor 
Olivares no tenia elementos en la provincia para alcan
zar el número devotos que ha obtenido, porque no se 
le conocía en ella más que com o Gobernador.

Por lo dem ás,.m i apoyo no seria tan funesto cuando 
en un principio le solicitó el Sr. Olivares.

É l Sr. V I C E P R E S I D E N T E  ( Gómez de la Serna): Se 
suspende esta discusión. E l Sr. Ministro de Fomento 
tiene la palabra.

Grados de Bachiller.
Dicho Sr. Ministro subió á la tribuna y leyó un pro

yecto de ley suprimiendo el grado de Bachiller en todas 
las Facultades, acordándose por las Cortes que pasara á 
la com isión que entiende en la ley sobre Instrucción 
pública.

Ley de Ayuntam ientos y Diputaciones.
En seguida subió á la tribuna el Sr. D. Sabino Her

rero y leyó el dictámén de la com isión sobre los proyec
tos de ley orgánica de Ayuntamientos y  Diputaciones 
provinciales, anunciándose que se im prim iría, repartiría 
y señalaría dia para su discusión.

Actas de Ginzo de Limia.
Continuando la discusión pendiente, dijo com o de la 

com isión
El Sr. C A L D E R O N  Y H E R C E .  Pocas palabras añadi

ré á lo que ya se ha manifestado, pues mi único objeto 
es desvanecer el argumento principal en que el señor 
Am oeiro ha fundado su impugnación al acta, diciendo 
que el Sr. Olivares carecia de la aptitud legal para ser 
elegido Diputado, porque acababa de ser Gobernador de 
la provincia, Consulte S. S. el texto legal, y verá que se
mejante incapacidad no existe, pues lo que la ley pro
híbe es que sea elegido Diputado el que en el dia de 
la elección esté ejerciendo su ca rg o , y  con arreglo á 
esta teoría legal es com o hemos adm itido al Sr. Q ue- 
sada.

Como á lo demás del discurso del Sr. A m oeiro ha 
contestado ya el Sr. Olivares, no tengo niás que decir y 
me siento.

No habiendo quien pidiese la palabra en contra, se 
puso á votación el dictámen y fué aprobado.

El Sr. V I C E P R E S I D E N T E  (Rodríguez): Queda admi
tido y proclamado Diputado el Sr. Olivares.

Actas de Logroño.
Abierta discusión sobre el dictámen en que se propo

nía la aprobación de estas actas y  admisión de los seño
res Olózaga (D. Salustiano) y Barrenecliea, dijo

El Sr. OGHOA (D. Cruz): Sres. Diputados, voy áha~

cer algunas observaciones sobre las elecciones de L o
groño , en cuyo p u n to , com o en o tros , hemos obtenido 
los carlistas el triunfo moral más completo que pudiéra
mos apetecer. Si las prescripciones del reglamento no 
me lo im pidieran, yo os haria ver que en León, en Játi- 
va , en Ciudad-Real ha estado igualmente el triunío de 
nuestra parte, si se tienen en cuenta los abusos, las coac
ciones y las ilegalidades que en grande escala se han co
metido para favorecer á los candidatos ministeriales, im
pidiendo á los electores carlistas el ejercicio de su dere
cho. Podría referir lo que ha ocurrido en Agudo , B ola- 
ños , Fernan-N uñez, Alm odóvar y otros pueblos de la 
provincia de C iudad-R eal, todo con el objeto de que el 
Sr. Salido no tomara asiento entre nosotros. ¿Y en Va
lencia? En Valencia los liberales, aturdidos con el triun
fo carlista en las mesas, apelaron á toda clase de medios 
para vencer.

El Sr. v i c e p r e s i d e n t e  (Rodríguez): Ruego a V. S. 
se concrete un poco más al acta de Logroño, consideran
do al mismo tiempo que cási todas las de que se está 
ocupando han sido ya discutidas y aprobadas por las 
Curtes.

El Sr. OCHOA (D. Cruz): Estaba haciendo ligeras in
dicaciones para llegar al acta de L ogroño; y concretán
dome ya á ella, digo que en esa circunscripción ha suce
dido lo que en otras, pero llevado al último extremo.

Allí ha habido mil dificultades para que los electores 
carlistas obtuvieran sus cédulas,-y só loá  ultima llóralas 
consiguieron, aunque no todos, cosa que no pudo alcan
zarse en Madrid respecto á una clase digna de más con
sideración que la que se la dispensa. A quí se cometió el 
descuido de no dar papeletas á los militares, así en activo 
servicio com o de reemplazo. Y es extraño, señores, que 
habiéndose recibido á la Oficialidad de la guarnición de 
Madrid el dia de Reyes.....

El Sr. v i c e p r e s i d e n t e  (Rodríguez): Sr. Diputado, 
la Oficialidad de Madrid 110 está en Logroño.

El Sr. OCHOA (D. C ruz): Me lim itaré, p u es , al acta 
de Logroño.

Decia que allí se han cometido toda clase de abusos. 
A llí, se ha puesto en juego la influencia moral de las 
Autoridades y de los agentes locales, y la influencia no 
moral de la fuerza bruta, del puñal y del trabuco. Y aun 
así es prodigioso el resultado obtenido por los carlistas 
en las elecciones de una provincia en cuya capital reside 
el Jefe más lionradd del partido progresista, á la que 
pertenece el hoy Ministro de E stado, que tiene en ella 
parientes, amigos, y  según noticias no pocos protegidos, 
y luchando con un candidato com o el Sr. Olózaga. Pues 
á pesar de esas circunstancias tan desfavorables, los can
didatos carlistas han andado cási a la par con los minis
teriales.

De modo q u e , haciendo las computaciones debidas 
sólo por los abusos claros y notorios, lo que procedía era 
la anulación del acta.

En efecto, dejando aparte los abusos m orales, voy á 
ocuparme de los materiales en los distritos de Haro y 
Calahorra.

En H aro, ántes de las elecciones, los liberales esta
ban ya tan amenazadores, y eran tales los medios de in
timidación á que acudían contra los electores carlistas, 
que el comité de nuestro partido hubo de acudir en que
ja al Gobernador de la provincia; el cual sin embargo, 
léjos de poner remedio, 110 hizo caso de las reclamaciones. 
Llegó el primer dia de la e lección , y resultó lo que era 
de esperar: un elector carlista fué herido de una puña
lada, otros apaleados; los Voluntarios de la Libertad se 
presentaron con sus arm as; se cantaba por las calles el 
Trágala; y era, en fin , un espectáculo horroroso. Viendo 
lo que pasaba, el com ité carlista volvió á dirigirse al Go
bernador ; pero este, si dictó algunas medidas, no las co 
nozco; y lo único que sabemos es que llamó al autor de 
la com unicación para reprenderle porque los carlistas 
hubieran tenido la osadía de lanzarse á la lucha electo
ral. ¿Qué tal entenderá los derechos individuales ese se
ñor Gobernador?

Se dirá que esto no consta en el acta, que no viene 
justificado. Pero, señores, si ha habido coacciones para 
impedir el voto, ¿cóm o no habia de haberlas para estor
bar que esos electores fueran á los colegios á levantar 
protestas? Sin embargo, incoado está un expediente ju 
dicial en que se probará por más de bÜÜ testigos lo su
cedido en Haro, por más que cuando aquí llegue esa in
formación ya será tarde, pues hará tiempo que estarán 
ocupando sus asientos los candidatos ministeriales.

Y no se diga que habiendo una diferencia de £.000 
ó 3.000 votos entre estos y los carlistas, aunque todos los 
electores de nuestro partido en Iiaro hubieran llegado á 
las urnas no variaría el resultado de la elección; porque 
á esa observación contestaré que en otros puntos se han 
com etido desmanes iguales á ios que han tenido lugar 
en Haro. En Torrecilla, por ejemplo, fué abofeteado un 
sacerdote al ir á votar, y atropellos semejantes se han 
llevado á cabo en otros colegios.

En Alfa.ro no se emplearon los mismos medios que 
en Haro, no se acudió al puñal y al palo; pero el A lca l
de llamó á los mayores contribuyentes, y haciéndoles 
ver que habría conflagración en el pueblo si los electo
res carlistas acudían á las urnas, consiguió que estos se 
retrajeran  (Un Sr. Diputado de la com isión in ter
rumpe al orador.) Tuvieron miedo, dice un individuo de 
la com isión. A  S. S. quisiera yo ver allí, y á otros com o 
S. S. No me arguyáis con los Tribunales, porque la po
testad judicial no puede remediar el mal ocasionado. 
¿Quién devuelve la vida al muerto de Calahorra? ¿Quién 
evita el padecimiento al herido de Haro? ¿Quién Iraq 
aquí los candidatos carlistas que han vencido moral y 
también hubieran vencido materialmente sin las coac
ciones á que se ha apelado? ¡Ah , señores! Es muy fácil 
desde aquí burlarse del retraimiento de las clases aco
modadas y las personas indefensas.

¿Cómo no habían de tener miedo los carlistas? ¿Que
réis* que no le tengan? Pues dadles otros tantos fusiles 
com o tienen los Voluntarios de la Libertad. ¡Cóm o ha
bían de tener miedo los invencibles, los que nunca fue
ron vencidos con las arm as, sino con auxilio extranjero 
ó por medio de traiciones!

Verdad es, señores, que sólo hablando de estos asun
tos que inspiran calor le tengo yo, y lo siento, porque 
contrasta mucho con el frió moral de la Cámara.

Calculad, señores , los votos de Haro , de Alláro y de 
T orrecilla , y vereis que se aproximan m ucho á la dife
rencia de los candidatos vencedores.

Pero vengamos á Calahorra. A llí el ademan de los 
liberales respecto á los carlistas era el mismo que en

H aro ; pero miéntras no hubo h ech os , los carlistas cre
yeron que se observarían las doctrinas que aquí se pre
dican , y fueron á la elección de mesas. Ganaron los li
berales unas y los carlistas intervinieron otras, y  cuan
do se estaba depurando quiénes eran los elegidos entró 
en el colegio, que se hallaba en el teatro, una turba, no 
sé si diga de foragidos, pero una turba armada que, se
gún se ha dicho luego, estaba en com binación con otra 
de afuera; hizo un disparo, mató á un infeliz jornalero 
(El Sr. Delgado, D. Justo, pide la palabra.), arrojó á los 
que estaban allí y prendió fuego á la mesa, reduciéndolo 
todo á cenizas.

Al ver esto no se presentaron más electores carlistas, 
y  los Secretarios de otro colegio no se presentaron tam
poco, y apénas votaron ningunos, con lo cual se perdie
ron m uchos v o tos , que acaso hubieran equilibrado á los 
del candidato vencedor. Esto consta en el acta por de
claración del A lcalde: ya ve is , señores, si esto sólo bas
taría para que se anulasen las actas.

Y no quiero hacerme cargo de otros hechos com o los 
ocurridos en San.Asensio, donde se quitaron votos a los 
que no llevaban puesto en el encabezamiento de sus pa
peletas candidatura para Diputados á Cortes. Estos y 
otros hechos menudo no merecen citarse al lado de 
otros de tanto bulto; pero, sin embargo de todo, la conn- 
sion propone que se apruebe la e lección , y se pase el 
tanto de culpa contra esos Secretarios que no se presen
taron, intimidados justamente por los excesos que ha
bían tenido lugar. , ,

¿Es justo esto? ¿No debe presumirse que, cuando han 
quedado sin votar tantos electores, estos son nuestros y 
no han votado por las coacciones que se han ejercido con 
ellos? Pues tenida consideración á  ̂estos votos y a los 
hechos que he denunciado, yo os pido que rechacéis el 
dictámen en las dos partes de que consta.

El Sr. r o j o  a r i a s  : Reciba el Sr. Ochoa mi mas 
cordial enhorabuena por haber cum plido el com prom iso 
que tenia con su partido de dirigirle el elogio, la excita
ción y la llamada de amigo que le ha dirigido hoy.

Después de dársela, voy á rectificar los muchos erro
res en que ha incurrido S. S. Yo no seguiré al Sr. Ochoa 
en el exámen que ha hecho de otras actas, en las cua es 
se ha reconocido que el dictámen estaba bien iundauo 
porque en las actas no constaban los hechos que aquí se 
referían: no es justo que yo lo haga; y si lo h iciera, lo 
que se veria es lo que ya saben tod os : que ese par 1 o, 
léjos de estar coh ib ido, lo que hace es alarde de una 
fuerza que se ha demostrado siempre que no tiene, ni en 
el terreno moral, ni en el material.

El Sr. Ochoa afirmaba que allí se habia empleado la 
influencia del G obierno, la de agentes locales y la brutal 
del puñal y del trabuco. Sin em bargo, S. S. no ha ha
blado de las dos prim eras, y sí sólo de la fuerza bruta.

Yo voy á fijarme en el hecho más importante, en el de 
Calahorra; pero es para decir que esas turbas armadas 
eran turbas carlistas; y contra las afirmaciones de S. SS. 
invoco yo el testimonio de ios Escribanos de los Juzga
dos en que esas armas están depositadas, y al de un do
cumento del Alcalde de Calahorra, en el cual consta que 
los carlistas y moderados se habían presentado con gran 
arrogancia; que se le habia dicho al Alcalde que iban á 
asesinarle, y que cuando él dijo que iba á registrar á los 
que habia se escaparon, dejando en el local armas, una 
sotana, un solideo &c., arrojando la luz sobre los papeles, 
que se incendiaron, y disparando un arma en el escena
rio, con lo cual mataron á uno de los asistentes.

Hé aquí este documento:
«En virtud de la atenta com unicación que se sirvió 

V. S. dirigirme, de fecha 28 del actual, voy  a tener el 
honor de contestarle con toda la precisión posible.

»Como Alcalde segundo de esta población y habitante 
en el rádio del segundo distrito , tuve que presidir aque
lla mesa preparatoria. Los carlistas, unidos con los m o
derados, se presentaron desde primera hora con gran ar
rogancia; y al hacer la elección de los dos más ancianos, 
ya toqué, con la dificultad, ó sea con el fraude escanda
loso de que un Beneficiado de esta Catedral, D. Valentin 
González T abalta , Capellán que fué de la Milicia Nacio
nal en el año de 1854, se habia aumentado al empadro
narse 10 años más que los que tiene, tomando asiento 
con esta superchería con la calidad de Secretario escru
tador, habiendo en el local quien fuese en realidad más 
anciano que él.

«Todo el dia lo pasamos en el mencionado colegio en
vueltos entre manteos de Curas y seminaristas, habiendo 
protestado á m uchos de estos por no acreditar que tuvie
sen los 25 años y saber á ciencia cierta que los más no 
pasaban de 20 á 2 1 .

«Llegada la hora del escrutinio, se efectuó según lo 
previene la ley, cerrando la puerta y depositando su su
fragio los que estaban dentro del local. Seguidamente se 
principió aquel, dando lugar las papeletas, por lo mal es
critas, á que se protestaran por lo ménos de 140 á 150; 
pues com o el apellido principiaba con 0 y esta se halla
ba abierta en forma de U, hacia variar completamente el 
significado. Esto dió lugar á que se retrasase el escruti
nio, y á burlas y ehanzonetas de m uy mal género por 
parte de los carlistas.

«Al concluir el recuento de las papeletas y  ver aque
llos hombres las muchas que legalmente se les tachaban, 
no supe de qué se trataba entre e llos; pero oí una voz 
que dijo: «Sr. A lcalde, registre V. á la gente que hay den
tro del local, porque están armados y lo van á asesinar.» 
Oido esto , tomé la vara y dije: «Orden, señores, y  res- 

' peto á la Autoridad, que á todos se les registrará.»
«Uno de los estudiantes al escuchar esto se volv ió  y 

dejó bajo un banco una navaja de grandes dimensiones: 
yo, que vi la acción ,fu i y le cogí del brazo, pidiendo una 
luz; y entre tanto se fueron levantando los demás, y colán
dose por el telón de boca del escenario desaparecieron por 
las tapias y ventanas, dejando al pié de una de ellas una 
sotana, un solideo y varias armas blancas que obran en 
poder del Juzgado.

«A  la huida de aquellos con la idea de evitar el regis
tro volcaron la luz sobre la m esa , y derramado el gas 
principiaron á arder listas, papeletas, talones, ley y cuan
to habia sobre ella, sonando á la vez una detonación en
tre bastidores; y 110 sé lo que hubiera sucedido á no ha
berme favorecido el cielo con una fuerza de voluntad que 
nunca pensé tener.

«En el centro del salón proclamando el orden, hacien
do lo posible por apagar el fuego y llamando á todo el 
mundo infundí valor y confianza á los que se habían es
condido por allá para que saliesen, y el orden fué conte
niéndose hasta que llegó el Alcalde prim ero con el Jefe

de la Guardia civil y algunos Voluntarios de la Liber
tad, que después de llamar al Sr. Juez de primera instan
cia y ver que habia un cadáver tras el último telón del 
escenario y  cerca de la bajada al vestíbu lo, se acompañó 
al citado D. Valentín y á los demás carlistas que queda
ron á sus casas y  el Juzgado se encargó del local.

«A l dia siguiente, media hora ántes de principiarse k  
elección, me constituí en el salón acompañado del Se
cretario de Ayuntamiento ; y estando al caer la hora v 
en vista de que no se presentaba ninguno á la mesa,exaa 
miné la ley electoral con el objeto de . dar una solucio 
legal á aquel caso im previsto y  evitar el que ño tuviern 
que suspenderse la elección ; mas com o nada hallé que 
me sacase de dudas, se constituyó una mesa interina con 
los prim eros electores que se presentaron, observando en 
aquel dia y los siguientes que los carlistas se habían re
traído, sin que me conste ni pueda manifestar á V. s, 
por qué de dicho retraimiento.

«Es cuanto puedo manifestar á V. S.̂  de los hechos 
que tan disgustados tienen á todos los liberales de fé y 
conciencia de esta localidad.

«Dios guarde á V. S. m uchos años. C alahorra 29 de 
Enero de 1870 .=M anuel Saenz Alvarez.-=Sr. Gobernador 
c iv i l  de es ta  provincia.»

Véase, pues, quién ha prom ovido los sucesos de Ca
lahorra. .

El Sr. p r e s i d e n t e : Si el Sr. R ojo Anas piensa ex* 
tenderse m u ch o, habrá que consultar al Congreso, po^ 
que han pasado las horas de reglamento.

El Sr. r o j o  a r i a s : Com o creo que no se ha deaca* 
bar ahora este debate, acabaré en otra oeasion.

Suspendida la discusión, las Cortes quedaron entera* 
das de que el Sr. D. Manuel Vicente García habia renun
ciado el cargo de Diputado, y se acordó se proceda ¿la 
elección  de la vacante.

Se leyeron por primera vez y pasaron á la comisión 
varias enmiendas al dictámen de presupuestos.

El Sr. p r e s i d e n t e : Se suspende la sesión, qne 
continuará á las nueve.

Eran las siete ménos cuarto.

ANUNCIOS NO OFICIALES.

IM PREN TA NACIONAL.

Careciendo de aplicación en esta depen
dencia los sellos de franqueo , se advierte que 
no se recibirán en pago de suscriciones é inser
ción de anuncios para la G aceta . L os valores 
que por estos conceptos se envien de provincias 
serán admitidos únicamente en libranzas del 
giro mútuo ó en letras de fácil cobro en esta 
capital sin descuento de giro.

G A L E R ÍA  BIOGRÁFICA DE ARTISTAS ESPAÑ0- 
\ J  les del siglo X I X , por D. Manuel Ossorio y Bernard.

Esta obra consta de dos volúmenes en 4.° mayor, y 
se halla de venta, al precio de 50 rs., en las principales 
librerías de Madrid. —15

Ba n c o  d e  s e  v i l l a . — c o n f o r m e  á  l o  a c o r -
dado en la última junta general ordinaria de accio

nistas , y para dar cuenta á los m ism os de los resultados 
obtenidos por la Adm inistración de este establecimiento 
en virtud de la autorización que le confiriera la expresa
da ju n ta , esta se reunirá en sesión extraordinaria el 
d i a l .0 de Marzo próxim o, á las once de la mañana, en 
la forma prevenida en los estatutos y  reglamento ; pu
diéndose en ella, no sólo tratar de todo lo que se refiera á 
dicha autorización , sino también elegir cargos adminis
trativos.

En su consecuencia, los señores socios queá la fecha 
de este anuncio estén inscritos en los registros del Banco 
com o dueños de 10 ó más acciones, según lo dispuesto 
en los artículos 56 de los estatutos y 72 del reglamento, 
tendrán derecho de asistir al referido acto siempre que 
no se encuentren embargadas ó las hayan enajenado an
tes de su celebración ; sirviéndose acudir á esta Secreta
ría desde el dia 21 al 28 del corriente m es, ámbos inclu 
si ve, para recoger la papeleta de asistencia que previem 
el art. *13 del reglamento.

Los que 110 pudiendo concurrir personalmente sea] 
representados por medio de apoderados, al tenor de 1 
que establece el art. 57 de los estatutos, se servirán en 
cargarles que presenten en la misma Secretaría los pode 
res y  docum entos oportunos dentro del término lijad 
en el citado art. 57.

Y para que llegue á noticia de los señores accionas tai 
extiendo el presente, por acuerdo de la Junta de gobier
no, en Sevilla á 12 de Febrero de 1870.=E1 Secretario, 
José María Cuadrado. X —323

JU NTA DIRECTIVA DE LA S AGUAS POTABLES 
de A leoy.— Debiendo construirse en esta ciudad uní 

cañería general de hierro para la conducción délas aguas 
potables de la m ism a, tanto del servicio público come 
del particular; y con el fin de adoptar el proyecto que sea 
más aceptable para la ejecución de una obra tan impor
tante y que mejor satisfaga las necesidades de la pobla
ción , esta Junta ha determ inado abrir un concurso pú
b lico , concediendo un plazo que term inará el dia lo  de 
Marzo próximo, para que cuantos des een optar á él lo co
muniquen durante este tiempo á la misma, la cual les fa
cilitará, trascurrido que sea dicho plazo, las bases y con
diciones más esenciales á que el proyecto habrá de suje
tarse, y  señalará entonces el tiempo por que ha de que
dar aquel abierto entre los aspirantes.

Y  para que los que traten de interesarse en dicho con
curso tengan noticia anticipada de la cantidad con que ha 
de ser retribuido el autor del proyecto que se adopte, se 
anuncia que la indicada retribución será de i 4.000 reales; 
entendiéndose que en la Secretaría de la Junta obrará y 
estará de manifiesto el plano topográfico de la población 
para que los aspirantes al concurso puedan consultarlo 5 
tomar del mismo cuantos datos necesiten para los estu
dies del proyecto.

A leoy 30 de Enero de 1870.=E1 Presidente, Rafael 
Julio Perez. X —328

SANTOS DEL D IA .

San Gabino, m á rtir , y Santos Alvaro y Conrado, 
confesores.

OBSERVATORIO DE MADRID.

Observaciones meteorológicas del dia 18 de Febrero de 1870.

altura
dclbaró- temperatura 
mptmro y humedad delmetí o re- . d i r e c c i ó n  e s t a d o

B 0R A S. duüc id a  a
0 y en termómetro yclasedelviento. del cielo, 
munne- — ■ ■ 

tros. seco. hum.°

6 in .a. 703,lio O8,8 0°,4 N. E .. ..¡Calm a. Casi cub.°
9 id .. .  703,75 3°.() 3°,0 N. N. E.. ¡ Brisa. . Id., neblina

42 dia. 703,13 7°,5 G8,3 N. E. . . . Cal ma.  Idem.
3 tard. 701,$8 9°,8 7°,0 N. E . . . .  Ildem. . Cási cub?*
6 id.,. . 700,73 S’,0 4*\9 N. E . . . .  ¡Idem. . Idem.
9 noch 700,23 4*,7 3°,6 N. E . . . .  ¡Brisa. . Idem..

Temperatura máxima del aire, á la sombra...................  #1,4

Idem mínima de id   ....................................................   0 5

Diferencia................................................................  40,8

Temperatura mínima de la tierra, á cielo descubierto... —3,0

Idem máxima al sol, á 1,47 metros de la tierra............  4 6,1

Idem id. dentro de una esfera de cristal...........................  30,2

Diferencia..................................    44,4

Lluvia en las 24 últimas horas, en milímetros....................  »

Resultados m eteorológicos, medios y ex trem os , correspon

dientes al dia 18 de Febrero de los dos quinquenios de 

1860 á 1864 y de 18G5 á 1869.

1860 á 186 i.
* * —  — —

Barómc- Termo- Termo- Ilume- Ten-
tro. mctro metro dad reía- „ion 

seco, húmedo. Uva. s 0 *

mm 0 0 mm
6 de la mañana. 705,20 0,1 —0,1 97 4 7
9 de la mañana. 705,52 2,8 2,0 86 34

42 del d ia ..  705,04 8,4 6,0 72 6 3
3 de la tarde  703,71 9,3 6,5 66 5 9
6 de la tarde... 703,97 7,4 5,2 76 r,¡9
9 de la noche... 704,39 5,2 3,9 84 5,6

4 2 do la noche... 703,67 3,9 3,4 87 5,4

mm
Presión barom étrica m áxima (1863)............................ 7 14,04

Idem  id . mínima (1862)..................................... . ............. G98,87

D iferencia .............................................................................. 4 5,17

o
Tem peratura máxima á la sombra ( 1864).................  16,6

Idem  mínima id. (1860)   ................................................ — 5,6

Diferencia  .............   22,2

o

Tem peratura m áxima al sol (1864).............................. 24,2

mm
Lluvia media en los cinco a ñ o s .    ...0,16

Lluvia máxima (1862)......................................................   0,5
mm

Evaporación media en los cin co  años.........................  E94
Idem  máxima (1860) o .....................................  2,7

1865 á 1869. '

B aróm e- T erm o- T erm o- Ilum o- T en -
m etro m etro dad reía- •

lr0 * seco. húmedo, tiva.

mm 0 0 mm
6 de la mañana. 709,32 2,9 2,1 88 5,1

1 r 9 de la mañana. 710,00 5,1 3,8 81 5,4
12 del d ia   709,68 9,6 6,8 68 6,1

3 de la ta r d e .. . 708,50 4 1,5 7,7 61 6,0
6 de la ta r d e ... .  708,30 8,2 5,6 79 5,5
9 de la n o c h e .. .  708,26 6,2 4,4 76 5,4

12 de la n o c h e .. .  708, 01 4,2 3,0 81 6,1

mm

Presión barom étrica máxima (1867)...........................  715,59
Idem  id . mínima (1866)....................................................  700,35
D iferencia........................................    15,24

O

T m peraluca máxima á la som bra (1 SOS;..............  4 6,1
Idem mínima id. (1865)....................................................  — 2,2
D iferencia .............................................................................  4 8,3

Tem peratura m áxima al sol (1866)............................  28,6

mm

Lluvia media en los cinco años . .......................  2 ,1 4

Lluvia máxima (1869).........................................................  9,2
mm

Evaporación media en los cinco años ........................ 4,42

Idem  máxima (1868)......................................................   2,3

d e s p a c h o s  t e l e g r á f i c o s  reet'6 idos en el m ism o Observatorio sobr9  
el estado a tm osférico á las nueve de la m añana en  va rios  pun
tos de la Península y  del ex tra n jero  el dia  18 de Febrero  
de 1870.

Altura

LOCA- métrica S u r t  Dirección Fuerza Estado Estado

n i Ve ¿ grados del del de
LID ADES. del mar eenle-

en mili- simales viento. Tiento, cie lo . lamar.
melios. ________ ____________________ __________

B ilb a o .....  758,5 7,7 S. E . . . .  Brisa . .  C. despj.0 T ranq a
O v iedo............ 757,3 5,0 S O ... Idem . .  Idem . . .  »
Cor uña á 8 . 755,9 9,3 S. O . . . .  Id em . N uboso.. Bella.
S a n tia g o ... .  757,2 8,1 E. Idem . .  Cubierto »
L isb o a ....  756,6 10,2 E. S. E Idem . .  Idem . . .  Agitada
B adajoz  » 6,3 E . V iento. Nublado. »
S. Fern." á 8 759,3 12,1 E. S. E Brisa. C. desp.® Rizada.
S e v illa   758,0 10,8 S. O . . .  Calma.. Despej.0 . »
T arifa   756,6 1 4,o E . V iento. C. desp.° T ranq.a
G r a n a d a .. .  760,6 5,4 S. E . . . .  Calina.. D espej.0. »
A lican te _ 764,5 41,0 S. O . . .  Id e m ... Al celaje Calma.
M urcia  761,9 4 0,4 O. S. O. Idem . . C. desp.° »
V a le n c ia . . .  760,4 9,8 O . Brisa . .  Despej.0 . »
B a r ce lo n a .. 758,6 11,0 N .' Ideiu . .  N u b e s ... T ranq.a
Z a r a g o z a .. .  » 7,2 N. O . . .  Idem . . Despej.0. »
S o r ia   759,4 4,1 N. O . . .  Idem . .  N uboso.. »
B u rgos. . . .  761,9 2,3 S. O . . .  Idem . . C.°, nie.11 »
V a lla d o lid .. 764,1 4,0 N . E . . .  C alm a. Idem id »
S alam anca .. 758,1 5,6 O . B risa . .  N u b es ... »
M ad rid   762,7 3,6 N. N. E. Idem. . Cási cub. »
C iudad-R eal 761,9 4,0 O   Calma.. Nuboso . »
A lb a c e t e . . .  762,6 5,4 O. B risa ... N u b e s ... »
Brest 8 h. . . 760,7 1,2 E. N .E . Calma.. Cubierto Bella.
Bayona (id.) 757,0 5,0 S. E . . . .  B r isa ... Celajes.. Picada.
Cette l id . ) . . .  759,0 7,0 N. E . . .  Id e m ... Brumoso Calma.
M arsel.a (id.) 758,7 9,7 E   Id em ... » Oleaje.

OBSERVATORIO DE MARINA DE SAN FERNANDO ( 1).

Observaciones meteorológicas del dia 12 de Febrero  
de 1870.

m etro p e ía - i V ; " sion H um o- - Y' ESTADO

BOftAs. c* $ u;  r ó r d e  K :  Dci ™ -  Fu™  d d c ie lo .
__________ 0 N _  ccntíg . agu a '_________________  _________________

milíms m ilím s. grams.
m .n . 743,83 I Io,8 8,64 86 S  79 C.°, lluvia.

2 743,57 4 1,1 8 , 2 3  86 S  89 Idem, id.
4 743.37 9 ,8  8,20 92 S. . . .  105 Idem, id.
6 740,78 10,8 8,99 95 S  90 Idem, id.
8 740,64 11,5 9,35 94 S  79 Idem, id.

40 739,99 12,8 10 , 1 1  94 S  40 Idem, id.
m .d . 739,23 13,3 1 0 , 2 9  92 S  50 Cási cu b.0

2 733,57 13,3 9,58 86 SSO ... 50 Cubierto.
4 738,54 14,6 9,30 77 S O ....  70 Casi cub.0
<5 ‘ 738,42 12,3 L 8,53 82 S O ....  40 Id., lluvia.
8 73S,72 10,9 9.25 97 Calma. 0 Idem .

4 0 738,67 1 0 ,9 8,94 94 Idem.. 0 Cási cub.0
m .n . 739,66 4 0 ,9  7,4 i  77 S O ....  20 A ls.nubs.

(1) Elevación sobré el n ivel m edio d el m ai— 28,48 m etros.
(2) Presión sobre  un cuadrado de un decím etro de lado.

Tem peratura m áxim a d e l d ia ............................  15°,0
Tem peratura mínima d e l dia    9 ,8
T em peratura m áxima a ls o l ...................................  4 0 ,6
E vaporación  en las 24 horas.............................   3 ,0 m ilím etros.
Lluvia en las 24 h ora s ..............................................  35,1 idem.

B O L S A  D E  M A D R I D .

C otización oficial del 18 de F ebrero de 1870.
FONDOS PÚBLICOS.

T ítu los  d e l 3 por 1 0 0  con so lid a d o , p u b lica d o , 23-40, 35 y  
30; 24-30 y  23-55 p e q u e ñ o s ; á plazo , 23-35 íin cor. lir.

Idem  del 3 por 4u0, procedentes d el d ife r id o , publicado, 
23-15 y  1 0 .

B illetes hipotecarios d e l B anco de E spaña , prim era serie, 
110 publicado, 99-50 d.

Idem id. de la segunda serie, publicado, 91-60 y  70.
Bonos d e l T esoro , de á 2 . 0 0 0  rs ., 6  por 4 0 0  interés anual, 

id em , 6 1 -0 0 .6 0 -7 5 ,8 0 , 9  ̂ y  95; á plazo, 61-uO tin cor. v o l , 
61-00 íiii próx. íir.

A cciones de carreteras generales, 6 por 1 0 0  anual, emisión de 
1 . 8 de A bril de 4 850, de 4 . 0 0 0  r s . , no pub licado, 69-00.

Idem  de 1 .* de Julio de 1856, de 2 . 0 0 0  rs., id., 4 4 - 0 0 .
Obligaciones gen era les  por fe rro -ca rr ile s , de 2 . 0 0 0  reales, 

idem  , 43-20 p.
A cciones del Banco de España, id ., 130-25.
Obligaciones de la Compañía de los ferro-carriles de M adrid á 

Zaragoza y  Alicante con interés de 3 por 1 0 0 , id ., 580 rs. por 
obligación.

CAMBIOS.
L ondres á 90 dias foch a  , 49-70 p.
París á 8 dias v is ta , 5-18 .

PLAZAS DEL REINO.

Daíío. Bencf. Daño. Benef.

A lb a c e te   par. » L u go  . . .  par p. »
A lican te ....................  » 1¡4 M álaga  1 | 8  p. »
A lm ería ...................  par. » M urcia.....................  » 3 ¡S d.
A v ila ........................ i|4 d . » O rense . p ar. »
B ad a joz .....................  » 4[4 O v ied o ..................... » 4 14 p.
B arce lon a   » 3¡4 p. Falencia   » R 2 d.
B i l b a o . . . .  . .  . .  w R4 p. P a m p lo n a ... .  » 4 { 4
B urgos.....................  par. » P o n te v e d r a .... » 4¡4
C áceres ...................  par. » S a la m a n c a ,.. . 314
C ádiz.....................  » 1 1 4 San S eba stia n . » R 2 p .
C astellón   par p. » S au tander  » 3¡8 p.
C iu d a d -R e a l. .. .  par. » Santiago  par. »
C ó rd o b a ..................  1 ¡ 8  » S egovia   4 [ 2  »
Coruña.......................  » R 8 S evilla .....................  » 4 ^ 4
C uenca..................... par. » Soria......................... » »
G erona.......................  » 3 [ 8 d. T a r r a g o n a .. . ,  » 4 ^ 3
G ran ad a   p a rp . » T eru el.................... p ar. »
G u a d a la ja r a ... .  4 ¡ 2  » T o le d o   p ar. »
H uelva..................  412 d . » V alen cia   » gjg
H uesca.....................  par. » V a l la d o l id . . . .  » 1¡4 d .
Jaén ..........................  par. » V itoria ..................... » 414
L eón ..........................  3¡8 )) Zam ora   4 j 4 w
L érid a ......................  par. » Z a ra goza   » 4 . 4  ¿
L ogroño   par]). »

BOLSAS EXTRANJERAS.
Londres 17 de F ebrero .— C onsolidados, 92 5|Sá 314
P arís 17 de Febrero. — Z por 4 0 0 , á 73 -35 .— 4 1 12 por 100, 

a 1 0 4 - 0 0 . — Fondos españoles: 3 por 100 in te r io r , á 22 7M6.—  
Idem exterior, á 26 ![2. 1

DIRECCION GENERAL DE COMUNICACIONES.
Según los partes recib idos, ayer no llovió en ninguna pro

vincia.

AYUNTAM IENTO POPULAR DE MADRID.
Según los partes rem itidos en el dia de ayer por la Interven

ción del m ercado de granos y  nota de precios de artículos de 
consum o, resulta lo siguiente :

PRECIOS DE ARTÍCU LO S A L  POR M AYOR Y MENOR. 

Carne de v a c a , de 4‘800 á 5 ‘200 escudos a rrob a , y de 0‘465 á 
0*188 escudos libra.

Idem de carn ero , de 0*165 á 0*188 escudos libra.
Idem de ternera, de 0 ‘400 á 0*500 escudos libra. .
Tocino añejo, de 8l300 á 8*400 escudos a rro b a , y  de 0*370 a 

0*394 escudos libra.
Idem fresco, de 0'3I2 á 0*350 escudos libra .
Jam ón, de 0*500 á 0*600 escudos libra. ,
V in o , de 1*600 á 2‘800 escudos arroba , y  de o*048 á 0*H& 

escudos cuartillo.

PRECIO DE G R ANOS E N  E L  M ERCADO DE AYER» 

C eb a d a , de  1*900 á 2*4 00 escu d os  fa n ega .
T rigo  ve n d id o .........................  4.036 fanegas.
P recio  m ed io ............................ 4*580 escu d os .

N o t a .—  Reses degolladas a y e r :
119 v a ca s , que h a ce n   55.894 lib ra s  de peso.
327 carn eros  , que h a ce n . 9.058 idem .
214 c e r d o s , qué hacen  51.825 idem.

64 te rn e ra s .— 48 ca b r ito s .—  45 corderos  lechales.
Lo que se anuncia al público para su inteligencia. t
Madrid 18 de Febrero de 4 870 — El Alcalde primero, Manu<? 

María José de Galdo.

E S P E C T Á C U L O S .
T e a t r o  N a c io n a l  d e  l a  O p e r a . — Hoy no hay fah- 

c ion .—  Mañana Guglielmo Tell.

T e a t r o  E s p a ñ o l .  —  A las o ch o  y  media de la i!0- 
che. —  Función  '144 de abono. — Turno 3.° par. — La- 
com edia en dos actos titulada El tío Pablo ó la educa- 
cion. — El proverbio en un acto En la confianza esw 
el peligro. El sainete titulado Tramoyas de u n a  criada»

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a . —  A l a s  ocho y media d® 
la noche. — Barba azul.

T e a t r o  d e  L o p e  d e  R u e d a . —  A las ocho y media da 
la noche. — Los hijos de Adán. — ¡Pobres mujeres!

T e a t r o - C a f é  d e  N o v e d a d e s .— Funciones para
A las siete y media de la noche. — L a  Monarquía 

relám pago— Baile.
A las nueve. —  Prim er acto de Don Quijote VII 0 C- 

fundida). — Baile.
A  las d iez .—  A cto segundo.— Baile.
A las once. —  Acto tercero. —  Baile.
S a lo n e s  d e  C a p e l l a n e s . —  B a ile  e x tra o rd in a r io  do 

máscaras, desdólas once de la noche á las seis de la 
mañana.— Quadrüles.— Billete de caballero 10 rs., y 
señora 4. _


